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Resumen 

El presente trabajo de investigación titulado “El control de constitucionalidad en Bolivia: 

elemento necesario para la preservación del Estado de Derecho y la democracia 

constitucional” aborda la función, relevancia y desafíos del control de constitucionalidad 

como mecanismo esencial para garantizar la supremacía de la Constitución y fortalecer el 

Estado de Derecho y la democracia en Bolivia. 

 

Se empleó un enfoque mixto, combinando métodos cualitativos y cuantitativos, con 

técnicas de revisión documental, análisis jurisprudencial y aplicación de encuestas a 

operadores de justicia, abogados y académicos en Derecho Constitucional. Los 

instrumentos utilizados incluyeron cuestionarios estructurados y guías de análisis 

documental para identificar vacíos normativos, limitaciones institucionales y prácticas 

jurisdiccionales relacionadas con el control de constitucionalidad. 

 

Los resultados obtenidos muestran que, aunque existe reconocimiento general sobre la 

importancia del control de constitucionalidad, su efectividad se ve limitada por factores 

como la lentitud judicial, la carga procesal, la falta de uniformidad en la jurisprudencia y 

deficiencias en la formación constitucional de los operadores de justicia. Asimismo, la 

percepción ciudadana sobre su impacto en la vida democrática es parcial, evidenciando la 

necesidad de fortalecer la independencia, legitimidad y difusión de los mecanismos 

constitucionales. 

 

Como conclusión, se determinó que el control de constitucionalidad en Bolivia constituye 

un instrumento fundamental para preservar la Constitución y garantizar la democracia 

constitucional, pero requiere medidas innovadoras orientadas a mejorar su eficacia 
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práctica, asegurar la independencia del Tribunal Constitucional Plurinacional, capacitar a 

los operadores de justicia y promover la conciencia ciudadana sobre los derechos y 

mecanismos de control constitucional. 

 

Palabras clave: Control de constitucionalidad, Estado de Derecho, democracia 

constitucional, Tribunal Constitucional Plurinacional, supremacía constitucional, Bolivia. 
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Abstract 

This research paper, entitled "Constitutional Review in Bolivia: Legal Basis for the 

Preservation of the Rule of Law and Constitutional Democracy," addresses the role, 

relevance, and challenges of constitutional review as an essential mechanism for ensuring 

the supremacy of the Constitution and strengthening the rule of law and democracy in 

Bolivia. 

A mixed approach was used, combining qualitative and quantitative methods, with 

documentary review techniques, jurisprudential analysis, and surveys conducted with 

judicial officials, lawyers, and constitutional law scholars. The instruments used included 

structured questionnaires and documentary analysis guides to identify regulatory gaps, 

institutional limitations, and jurisdictional practices related to constitutional review. 

The results obtained show that, although there is general recognition of the importance of 

constitutional review, its effectiveness is limited by factors such as judicial slowness, 

procedural burden, lack of uniformity in jurisprudence, and deficiencies in the 

constitutional training of judicial officials. Likewise, public perceptions of its impact on 

democratic life are partial, highlighting the need to strengthen the independence, 

legitimacy, and dissemination of constitutional mechanisms. 

In conclusion, it was determined that constitutional review in Bolivia constitutes a 

fundamental instrument for preserving the Constitution and guaranteeing constitutional 

democracy, but requires innovative measures aimed at improving its practical 

effectiveness, ensuring the independence of the Plurinational Constitutional Court, training 

judicial officials, and promoting public awareness of rights and constitutional review 

mechanisms. 

Keywords: Constitutional review, rule of law, constitutional democracy, Plurinational 

Constitutional Court, constitutional supremacy, Bolivia. 
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1. Introducción 

El control de constitucionalidad en Bolivia constituye uno de los pilares fundamentales del 

ordenamiento jurídico contemporáneo, en tanto mecanismo orientado a garantizar la 

supremacía de la Constitución Política del Estado (CPE) y a preservar la vigencia efectiva 

del Estado de Derecho y de la democracia constitucional. Desde la promulgación de la CPE 

en 2009, el modelo boliviano ha transitado hacia una concepción de justicia constitucional 

que reconoce no solo la centralidad de la Constitución como norma suprema, sino también 

el rol del Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) como órgano encargado de velar por 

su integridad, unidad y primacía frente a disposiciones legales, actos administrativos o 

prácticas contrarias a los principios fundamentales del orden constitucional. 

 

En este contexto, el control de constitucionalidad se erige como un instrumento de 

equilibrio y límite al poder público, asegurando que toda manifestación normativa y todo 

acto estatal se ajusten a los valores, principios y derechos consagrados en la CPE. Dicho 

control no solo cumple una función de resguardo jurídico, sino que también fortalece la 

estabilidad democrática, en tanto impide que decisiones contrarias a la Constitución 

vulneren derechos fundamentales, alteren el régimen de distribución de competencias o 

afecten la institucionalidad del Estado. Así, la justicia constitucional se convierte en una 

instancia protectora que otorga certeza y confianza a la ciudadanía respecto a la validez de 

las normas y la actuación de los poderes públicos. 

 

El modelo boliviano, influenciado por las corrientes doctrinales europeas y 

latinoamericanas, ha optado por un sistema concentrado de control, donde el TCP ejerce 

competencias exclusivas en la revisión y anulación de normas inconstitucionales, la 

interpretación constitucional vinculante y la resolución de conflictos competenciales. Este 
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sistema responde a la necesidad de consolidar un Estado constitucional de derecho, en el 

cual la Constitución no sea una mera declaración programática, sino un verdadero 

instrumento normativo de aplicación directa y obligatoria. 

 

No obstante, el ejercicio del control de constitucionalidad plantea desafíos relevantes: la 

tensión entre la supremacía constitucional y la voluntad política expresada en la ley; los 

riesgos de un uso excesivo o limitado de la potestad de control; así como la necesidad de 

que las decisiones del TCP sean coherentes, fundamentadas y respetuosas de los principios 

democráticos. La forma en que estos dilemas son enfrentados repercute directamente en la 

legitimidad institucional y en la consolidación de la democracia constitucional en Bolivia. 

 

En este sentido, la presente investigación se orienta a analizar el control de 

constitucionalidad como un elemento necesario y esencial para la preservación del Estado 

de Derecho y de la democracia constitucional, destacando su importancia teórica y práctica, 

sus alcances y limitaciones, y su impacto en el desarrollo de un sistema político-jurídico 

respetuoso de la Constitución. Se busca demostrar que el adecuado ejercicio de este control 

no solo garantiza la primacía de la CPE, sino que también constituye una condición 

indispensable para la vigencia de un orden democrático estable, plural y participativo, 

acorde con las aspiraciones del Estado Plurinacional de Bolivia. 

1.1. Antecedentes 

El control de constitucionalidad tiene sus orígenes en el constitucionalismo 

norteamericano, con el célebre caso Marbury vs. Madison (1803), donde la Corte Suprema 

de Estados Unidos estableció por primera vez la facultad judicial de invalidar leyes 

contrarias a la Constitución. Este precedente sentó las bases de lo que posteriormente se 

conocería como control judicial de constitucionalidad, influyendo de manera decisiva en 

la construcción teórica y práctica de los sistemas de justicia constitucional en el mundo 

(Hamilton, Madison & Jay, 2001). 

 

En Europa continental, a inicios del siglo XX, Hans Kelsen introdujo el modelo de control 

concentrado de constitucionalidad, plasmado en la Constitución austriaca de 1920. Su 
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propuesta otorgaba a un Tribunal Constitucional competencias exclusivas para revisar la 

constitucionalidad de las leyes, estableciendo un precedente que inspiró la creación de 

instituciones similares en gran parte de Europa y América Latina (Kelsen, 1995). 

 

En América Latina, la recepción del control de constitucionalidad estuvo marcada por la 

influencia de ambos modelos: el difuso estadounidense y el concentrado europeo. Países 

como México adoptaron tempranamente el control judicial a través del juicio de amparo, 

mientras que otros, como Colombia y Perú, instauraron tribunales constitucionales en la 

segunda mitad del siglo XX, consolidando la tendencia hacia un sistema concentrado con 

funciones especializadas de defensa de la Constitución (Fix-Zamudio, 2011). 

 

En Bolivia, el control de constitucionalidad ha tenido una evolución progresiva. La 

Constitución de 1967 introdujo mecanismos limitados de control, bajo la competencia de 

la Corte Suprema de Justicia. No obstante, fue con la reforma constitucional de 1994 que 

se creó el Tribunal Constitucional como órgano especializado, institucionalizando un 

sistema de control concentrado con competencias exclusivas en materia constitucional 

(CPE, 1967/1994). 

 

La Constitución Política del Estado de 2009 dio un paso decisivo al consolidar un modelo 

de justicia constitucional con la creación del Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP), 

dotado de facultades amplias de control, interpretación y defensa de la Constitución. Este 

rediseño institucional incorporó además la noción de democracia intercultural, pluralismo 

jurídico y el carácter vinculante de las decisiones constitucionales, reafirmando la 

supremacía de la CPE como norma fundamental (CPE, 2009). 

 

Autores contemporáneos como Bidart Campos (2004) y Ferrajoli (2018) sostienen que el 

control de constitucionalidad es indispensable para preservar la vigencia efectiva de los 

derechos fundamentales y para garantizar la estabilidad de los sistemas democráticos. En 

el caso boliviano, la existencia del TCP responde a la necesidad de contar con un órgano 

que limite el poder estatal y asegure que la actuación de las autoridades se mantenga 

conforme a la Constitución. 



4 

1.2. Problema de investigación 

El control de constitucionalidad en Bolivia, si bien se configura como un instrumento 

jurídico esencial para garantizar la supremacía de la Constitución y preservar la democracia 

constitucional, enfrenta serios desafíos en su implementación práctica. El diseño 

institucional plasmado en la Constitución Política del Estado de 2009 otorgó al Tribunal 

Constitucional Plurinacional (TCP) amplias competencias de interpretación y control 

normativo; sin embargo, la eficacia real de este mecanismo ha sido puesta en entredicho 

por diversos factores que limitan su credibilidad y legitimidad frente a la sociedad. 

• Uno de los principales problemas radica en la tensión entre la independencia del 

TCP y la influencia política en los procesos de designación de sus magistrados. La 

elección mediante voto popular, incorporada con la CPE de 2009, pretendió 

democratizar el acceso a este órgano, pero en la práctica ha generado críticas 

respecto a la calidad técnica de los candidatos y a la incidencia de los partidos 

políticos en la preselección parlamentaria. Esta situación ha debilitado la 

percepción ciudadana de imparcialidad y autonomía del órgano encargado de 

custodiar la Constitución, poniendo en riesgo el principio de separación de poderes 

y la confianza en la justicia constitucional. 

• Otro aspecto problemático se relaciona con la coherencia y consistencia de la 

jurisprudencia constitucional. En diversas oportunidades, las sentencias emitidas 

por el TCP han sido objeto de cuestionamiento, ya sea por falta de fundamentación 

sólida, contradicciones con precedentes anteriores o por interpretaciones extensivas 

que rebasan el texto constitucional. Esta situación no solo genera inseguridad 

jurídica, sino que además debilita la fuerza normativa de la Constitución, al 

percibirse que su aplicación depende más de coyunturas políticas que de criterios 

estrictamente jurídicos. 

• Asimismo, se observa una problemática vinculada a la eficacia de las decisiones 

constitucionales. Si bien las resoluciones del TCP son vinculantes y de 

cumplimiento obligatorio, en la práctica existen dificultades en su ejecución por 

parte de los demás órganos del poder público y de las autoridades subnacionales. 

La falta de mecanismos efectivos de control y sanción frente al incumplimiento 



5 

 

debilita la capacidad del control de constitucionalidad para actuar como una 

verdadera garantía de preservación del Estado de Derecho. 

• En síntesis, es necesario resaltar el riesgo de que el control de constitucionalidad, 

en lugar de actuar como límite al poder, se convierta en un instrumento legitimador 

de decisiones políticas que vulneran principios constitucionales. Ejemplos como la 

habilitación de reelecciones presidenciales más allá de lo establecido en la 

Constitución o la validación de normas cuestionadas por su afectación a derechos 

fundamentales, ponen de manifiesto la fragilidad del sistema de justicia 

constitucional cuando se subordina a intereses ajenos a la norma suprema. 

 

En consecuencia, la situación problemática del control de constitucionalidad en Bolivia se 

centra en la distancia entre su diseño constitucional que lo concibe como pilar para 

preservar el Estado de Derecho y la democracia y su aplicación práctica, que enfrenta 

limitaciones estructurales, políticas y jurídicas. Esta tensión plantea la necesidad de 

analizar con profundidad los alcances, fortalezas y debilidades de este mecanismo, así 

como de proponer lineamientos que permitan fortalecer su rol como auténtico garante de 

la supremacía constitucional en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

1.3. Justificación 

La presente investigación sobre el control de constitucionalidad en Bolivia se justifica en 

diversos aspectos que abarcan su conveniencia, relevancia social, implicaciones prácticas, 

valor teórico y utilidad metodológica. 

• Conveniencia 

El control de constitucionalidad es un mecanismo fundamental para garantizar la 

supremacía de la Constitución y la protección de los derechos fundamentales en Bolivia. 

En un contexto político y social caracterizado por tensiones y polarización, resulta 

conveniente profundizar en el análisis de cómo este sistema puede contribuir a la 

estabilidad del Estado de derecho y fortalecer la democracia. La investigación busca 

proporcionar herramientas que permitan entender y mejorar la función del Tribunal 

Constitucional Plurinacional, asegurando que actúe como un verdadero garante de los 

derechos ciudadanos. 
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• Relevancia social 

La relevancia social de esta investigación radica en la necesidad de promover una cultura 

de respeto a los derechos humanos y a las normas constitucionales en Bolivia. La 

ciudadanía debe tener un conocimiento claro sobre sus derechos y los mecanismos 

disponibles para hacerlos valer. Al abordar el control de constitucionalidad, se busca 

empoderar a la sociedad civil y fomentar su participación activa en la defensa de sus 

derechos, contribuyendo así a la construcción de una democracia más sólida y participativa. 

• Implicaciones prácticas 

Las implicaciones prácticas de este estudio son significativas, ya que se pretende identificar 

los desafíos actuales que enfrenta el control de constitucionalidad en Bolivia y proponer 

medidas concretas para su fortalecimiento. Esto incluye recomendaciones para mejorar la 

independencia del Tribunal Constitucional, así como estrategias para aumentar la 

accesibilidad y efectividad de los mecanismos de control constitucional. La 

implementación de estas propuestas podría tener un impacto directo en la protección de los 

derechos fundamentales y en la consolidación del Estado de derecho. 

• Valor teórico 

Desde una perspectiva teórica, esta investigación contribuirá al desarrollo del conocimiento 

en el campo del derecho constitucional y procesal constitucional en Bolivia. Se espera que 

el análisis del control de constitucionalidad no solo enriquezca la literatura existente, sino 

que también ofrezca un marco conceptual que permita entender mejor la interrelación entre 

el control constitucional, la democracia y el Estado de derecho. Este valor teórico es 

esencial para académicos, juristas y estudiantes que buscan profundizar en estos temas. 

• Utilidad metodológica 

La utilidad metodológica de este estudio radica en la combinación de enfoques jurídicos, 

políticos y sociales para abordar el control de constitucionalidad en Bolivia. Se utilizarán 

métodos cualitativos y cuantitativos que permitirán un análisis integral del sistema, así 

como la recolección de datos empíricos que respalden las conclusiones y recomendaciones. 

Esta metodología facilitará una comprensión más profunda del fenómeno estudiado y 

permitirá la formulación de propuestas fundamentadas y viables para el fortalecimiento del 

control de constitucionalidad en el país. 
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En un compendio general, la justificación de esta investigación se sustenta en la necesidad 

de fortalecer el control de constitucionalidad en Bolivia como un mecanismo esencial para 

la defensa del Estado de derecho y la democracia. A través de un análisis riguroso y 

multidimensional, se busca contribuir al desarrollo de un sistema más justo y equitativo 

que respete y proteja los derechos de todos los ciudadanos. 

1.4. Pregunta de investigación 

¿En qué medida el control de constitucionalidad en Bolivia garantiza la preservación del 

Estado de Derecho y fortalece el sistema democrático, considerando los desafíos jurídicos, 

políticos e institucionales que enfrenta? 

1.5. Objetivos 

1.5.1. Objetivo general  

Determinar la función y relevancia del control de constitucionalidad en Bolivia como 

mecanismo fundamental para la defensa del Estado de Derecho y la democracia 

constitucional en la gestión 2025. 

1.5.2. Objetivos específicos 

• Analizar la base teórica del control de constitucionalidad en Bolivia, con énfasis en 

su marco normativo e institucional, como elemento indispensable para la 

preservación del Estado de Derecho y la democracia constitucional. 

• Identificar las limitaciones políticas y estructurales que afectan el ejercicio del 

control de constitucionalidad. 

• Formular medidas orientadas a fortalecimiento de la independencia, efectividad y 

legitimidad del control de constitucionalidad en Bolivia. 
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1.6. Idea a defender 

El control de constitucionalidad en Bolivia constituye un mecanismo estructural y 

funcional indispensable para la preservación del Estado de Derecho y el fortalecimiento 

del sistema democrático, en la medida en que garantiza la supremacía normativa de la 

Constitución Política del Estado, asegura la protección efectiva y progresiva de los 

derechos fundamentales y contribuye al equilibrio y control recíproco entre los órganos del 

poder público. 

 

En este sentido, la eficacia del control de constitucionalidad no se limita a su configuración 

normativa, sino que depende sustancialmente de la independencia, imparcialidad y 

coherencia jurisprudencial del Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP), así como de la 

adecuada articulación institucional entre los órganos políticos, judiciales y administrativos 

del Estado. Una actuación constitucional sólida y consistente del TCP incide directamente 

en la consolidación del Estado de Derecho, entendido como la sujeción de todos los poderes 

públicos a la Constitución y a la ley, y en el fortalecimiento del sistema democrático, en 

tanto garantiza la vigencia del principio de legalidad, la tutela judicial efectiva y el respeto 

a la voluntad popular dentro del marco constitucional. 

 

Por tanto, se sostiene que existe una relación directa y significativa entre el grado de 

efectividad del control de constitucionalidad y los niveles de solidez del Estado de Derecho 

y calidad del sistema democrático en Bolivia, relación que puede ser verificada a partir del 

análisis de la jurisprudencia constitucional, el funcionamiento institucional del TCP y su 

impacto en la protección de los derechos fundamentales y en el equilibrio de poderes. 

 

Variable Tipo Dimension

es 

Indicadores Técnicas de 

recolección 

Instrume

ntos 

Control de 

constituciona

lidad 

Independi

ente 

- 

Supremacía 

constitucio

nal- 

Independen

cia del 

Tribunal 

Constitucio

- Número y 

tipo de 

sentencias 

constitucionale

s emitidas 

(control 

abstracto, 

concreto, 

- Análisis 

documental- 

Revisión 

jurisprudenci

al- 

Entrevistas 

semiestructu

radas 

- Guía de 

análisis de 

sentencias

- Ficha de 

revisión 

normativa

- Guía de 

entrevista 
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nal 

Plurinacion

al- 

Coherencia 

jurispruden

cial- 

Acceso a la 

justicia 

constitucio

nal 

acciones de 

defensa)- 

Nivel de 

fundamentació

n jurídica y 

uso de 

precedentes 

vinculantes- 

Grado de 

autonomía 

institucional 

del TCP frente 

a los órganos 

políticos- 

Tiempo 

promedio de 

resolución de 

procesos 

constitucionale

s 

Estado de 

Derecho 

Dependie

nte 

- Legalidad 

y 

supremacía 

constitucio

nal- 

Seguridad 

jurídica- 

Tutela 

judicial 

efectiva- 

Control de 

los actos 

del poder 

público 

- Existencia y 

aplicación 

efectiva de 

precedentes 

constitucionale

s obligatorios- 

Nivel de 

cumplimiento 

de sentencias 

del TCP por 

parte de 

autoridades 

públicas- 

Percepción de 

estabilidad y 

previsibilidad 

normativa- 

Casos de 

anulación de 

actos estatales 

por 

inconstitucion

alidad 

- Análisis 

normativo-

jurídico- 

Estudio de 

casos- 

Entrevistas a 

operadores 

jurídicos 

- Matriz 

de análisis 

jurídico- 

Registro 

de casos 

relevantes

- Guía de 

encuesta  

Fuente: Elaboración propia. 
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1.7. Contribución al estado del conocimiento 

La presente investigación aporta al estado del conocimiento sobre el control de 

constitucionalidad en Bolivia desde una perspectiva jurídico-constitucional y político-

institucional, al examinar su papel como mecanismo de garantía de la supremacía 

constitucional, la preservación del Estado de Derecho y la consolidación de la democracia 

constitucional. Si bien existen estudios previos que abordan la estructura y funciones del 

Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP), así como el diseño normativo del control 

constitucional, la mayoría de estos se han centrado en aspectos procedimentales o 

dogmáticos, dejando en segundo plano el análisis crítico de su eficacia real en el contexto 

político e institucional boliviano. 

• La investigación contribuye de manera innovadora al vincular el control de 

constitucionalidad con la efectividad de la democracia constitucional, entendida 

como un sistema que equilibra la soberanía popular con la supremacía de la 

Constitución. En este sentido, el trabajo propone una lectura más integral del 

control constitucional, no solo como un mecanismo jurídico de revisión de normas, 

sino como un instrumento de estabilidad democrática, capaz de limitar los excesos 

del poder político y garantizar la vigencia material de los derechos fundamentales. 

• Asimismo, la tesis amplía el debate teórico en torno a la independencia judicial, la 

imparcialidad de los órganos constitucionales y la legitimidad del TCP, aportando 

una visión crítica sobre los desafíos actuales que enfrenta el sistema de justicia 

constitucional en Bolivia, tales como la politización en la designación de 

magistrados, la falta de coherencia jurisprudencial y la débil cultura constitucional 

ciudadana. Estos aspectos son abordados desde una perspectiva interdisciplinaria 

que combina el análisis jurídico, institucional y sociopolítico, contribuyendo así a 

una comprensión más profunda del funcionamiento y los límites del control 

constitucional. 

• De igual modo, el estudio fortalece el debate académico en Derecho Constitucional 

y Procesal Constitucional, al revisar comparativamente modelos de control de 

constitucionalidad existentes en América Latina y su impacto en la gobernabilidad 

democrática. Esta comparación permite identificar buenas prácticas y lecciones 
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aplicables al contexto boliviano, orientadas a reforzar la independencia, 

transparencia y eficiencia del TCP. 

 

La investigación propone un enfoque propositivo, orientado a reformar y optimizar el 

control de constitucionalidad como garantía institucional del Estado de Derecho, mediante 

la formulación de lineamientos que favorezcan la profesionalización de los magistrados 

constitucionales, la participación ciudadana en el proceso de selección y la consolidación 

de una cultura constitucional en la sociedad boliviana. Con ello, se aporta un marco teórico-

práctico original que busca no solo describir el estado actual del control de 

constitucionalidad, sino transformarlo en un pilar efectivo para la defensa de la 

Constitución y la democracia. 
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2. Marco teórico 

El control de constitucionalidad se define como el mecanismo a través del cual se verifica 

la conformidad de las normas jurídicas con la Constitución. Este proceso es fundamental 

para asegurar la supremacía constitucional y proteger los derechos fundamentales. En 

Bolivia, el control de constitucionalidad ha evolucionado con la creación del Tribunal 

Constitucional Plurinacional, que se encarga de esta función. La importancia de este control 

radica en su capacidad para salvaguardar la democracia y el Estado de Derecho. 

2.1. Bases teóricas del tema de investigación  

2.1.1. El principio de supremacía constitucional como fundamento del 

control de constitucionalidad  

El principio de supremacía constitucional constituye la base estructural del 

constitucionalismo moderno y el fundamento del control de constitucionalidad. En Bolivia, 

este principio se encuentra establecido en el artículo 410 de la Constitución Política del 

Estado (CPE), que dispone la prevalencia de la Constitución sobre cualquier otra norma 

jurídica o acto estatal. Este principio garantiza que toda autoridad y norma se subordinen a 

la Constitución, preservando la unidad del orden jurídico y evitando desviaciones del 

poder. Así, el control de constitucionalidad se convierte en una herramienta indispensable 

para asegurar la eficacia del orden constitucional, garantizando la vigencia de los valores 

superiores de justicia, igualdad y libertad en el marco del Estado de Derecho. 

Ferrajoli (2011) sostiene que la supremacía constitucional no solo tiene un 

carácter normativo, sino también axiológico, al representar la base de legitimidad 

de todo el sistema jurídico. Desde esta perspectiva, el control de constitucionalidad 
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constituye la expresión institucional del principio de juridicidad, mediante el cual 

el poder se sujeta al Derecho. 

2.1.2. Naturaleza y finalidad del control de constitucionalidad 

El control de constitucionalidad tiene como finalidad garantizar la validez constitucional 

de las normas y actos públicos, resguardando la supremacía de la Constitución y los 

derechos fundamentales. En el sistema boliviano, se configura un modelo concentrado, 

atribuido al Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP), conforme al artículo 196 de la 

CPE. Su naturaleza es esencialmente jurisdiccional y política, en tanto media entre el 

Derecho y el poder, asegurando que toda norma y decisión pública respete los límites 

constitucionales. 

Kelsen (1992) planteó que la función del control de constitucionalidad corresponde 

a un órgano distinto del legislativo o ejecutivo, a fin de garantizar la neutralidad e 

imparcialidad en la defensa de la Constitución. Este modelo, adoptado por Bolivia, 

busca asegurar la coherencia del ordenamiento jurídico y la supremacía del texto 

constitucional como máxima norma del Estado. 

2.1.3. El Tribunal Constitucional Plurinacional como garante del Estado 

de Derecho  

El Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) es la institución llamada a ejercer la justicia 

constitucional en Bolivia, actuando como garante de la supremacía constitucional, la 

defensa de los derechos fundamentales y el equilibrio de poderes. Conforme al artículo 202 

de la CPE, el TCP ejerce el control de constitucionalidad sobre normas y actos, resolviendo 

conflictos de competencias y recursos de inconstitucionalidad. Su papel resulta esencial 

para mantener la vigencia del Estado de Derecho, entendiendo este como un sistema en el 

que el ejercicio del poder está limitado y sometido a la ley. 

Nogueira Alcalá (2019) explica que la fortaleza institucional de los tribunales 

constitucionales está directamente relacionada con su independencia y su 

capacidad para emitir decisiones vinculantes que legitimen la democracia 

constitucional. En el caso boliviano, la eficacia del TCP depende de la 
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transparencia en la designación de sus magistrados y de la coherencia 

jurisprudencial que consolide la confianza pública en la justicia constitucional. 

2.1.4. Democracia constitucional y control del poder políticos 

La democracia constitucional se caracteriza por la limitación jurídica del poder y la 

existencia de mecanismos que garanticen el respeto a los derechos fundamentales y la 

división de poderes. En este modelo, el control de constitucionalidad se erige como un 

instrumento de control del poder político, asegurando que las decisiones de las mayorías 

no vulneren los principios constitucionales. 

Gargarella (2013) sostiene que el poder judicial cumple un rol contramayoritario 

dentro de la democracia, al garantizar que el ejercicio del poder político no derive 

en abusos ni en la violación de derechos. En este sentido, el control de 

constitucionalidad no debilita la democracia, sino que la refuerza, al garantizar 

que toda decisión política se mantenga dentro del marco constitucional y responda 

a los valores del Estado de Derecho. 

2.1.5. Desafíos y perspectivas del control de constitucionalidad en Bolivia 

El control de constitucionalidad en Bolivia enfrenta diversos desafíos estructurales que 

ponen a prueba su efectividad. Entre ellos destacan la politización del proceso de elección 

de magistrados, la inestabilidad interpretativa del TCP, y la falta de cultura constitucional 

tanto en la ciudadanía como en los operadores de justicia. Estos factores generan 

desconfianza institucional y debilitan el rol del Tribunal como garante de la Constitución. 

Carbonell (2010) plantea que el constitucionalismo contemporáneo debe 

orientarse hacia una mayor autonomía judicial y transparencia institucional, 

fomentando la consolidación de una cultura de respeto a la Constitución como 

norma suprema. En Bolivia, el fortalecimiento del control de constitucionalidad 

pasa por la implementación de reformas orientadas a profesionalizar la justicia 

constitucional, garantizar la independencia de sus magistrados y promover la 

educación constitucional ciudadana. 
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2.2. Estado del arte 

El estudio del control de constitucionalidad ha adquirido una relevancia creciente en la 

doctrina contemporánea, dado que constituye el principal mecanismo de defensa del Estado 

de Derecho y la democracia constitucional. A nivel latinoamericano, las transformaciones 

constitucionales de las últimas décadas han impulsado la consolidación de tribunales 

constitucionales con atribuciones amplias para garantizar la supremacía de la Constitución, 

siendo Bolivia un caso paradigmático desde la creación del Tribunal Constitucional 

Plurinacional (TCP) en 2009. 

 

✓ Perspectivas teóricas del control de constitucionalidad 

Autores como Ferrajoli (2018) sostienen que el control de constitucionalidad es una 

manifestación esencial del garantismo jurídico, en tanto asegura la subordinación del poder 

político al derecho y protege los derechos fundamentales frente a los excesos del legislador 

o del Ejecutivo. Este control constituye, por tanto, un límite al poder soberano y un medio 

de legitimación del sistema democrático, al establecer que toda actuación estatal debe estar 

conforme con la Constitución. En este sentido, la constitucionalidad no solo se entiende 

como legalidad formal, sino como sustento axiológico del Estado constitucional. 

 

✓ Evolución y modelos comparados de control constitucional 

La literatura comparada distingue dos grandes modelos de control constitucional: el difuso, 

típico del sistema estadounidense, y el concentrado, característico del modelo europeo 

continental. Según Zagrebelsky (2016), la tendencia actual en América Latina apunta hacia 

un modelo híbrido que combina elementos de ambos sistemas, permitiendo una mayor 

protección de los derechos fundamentales mediante la ampliación del acceso a la justicia 

constitucional. En Bolivia, esta tendencia se consolidó con la Constitución Política del 

Estado de 2009, que fortaleció el control concentrado bajo un enfoque plural y garantista. 

 

✓ El control de constitucionalidad en el contexto boliviano 

En el ámbito nacional, el Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) desempeña un papel 

decisivo en la preservación del Estado de Derecho. Como afirma Gamboa Rocabado 

(2020), el TCP ha evolucionado de un modelo de control meramente formal a uno 
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sustantivo y garantista, orientado a la defensa de los valores constitucionales y el 

reconocimiento del pluralismo jurídico. No obstante, persisten desafíos institucionales, 

como la independencia judicial, la politización en la designación de magistrados y la falta 

de coherencia jurisprudencial. 

 

✓ Democracia constitucional y supremacía de la Constitución 

El control de constitucionalidad se erige como el mecanismo que materializa la supremacía 

constitucional, elemento esencial de la democracia moderna. Para Carbonell (2017), la 

democracia constitucional no se limita al ejercicio periódico del voto, sino que exige un 

entramado institucional que garantice los derechos fundamentales y el equilibrio entre 

poderes. En este sentido, el control constitucional actúa como “poder contramayoritario” 

que evita la tiranía de la mayoría, asegurando que el poder político se ejerza dentro de los 

límites constitucionales. 

 

✓ Desafíos contemporáneos del control de constitucionalidad 

Finalmente, la literatura reciente identifica tensiones entre el activismo judicial y la 

autolimitación del juez constitucional. Fix-Zamudio y Ferrer Mac-Gregor (2019) destacan 

que la eficacia del control de constitucionalidad depende tanto de la fortaleza institucional 

de los tribunales como de la cultura jurídica de respeto a la Constitución. En el caso 

boliviano, el reto consiste en consolidar un control que sea independiente, imparcial y 

efectivo, capaz de resistir presiones políticas y responder a las demandas sociales en un 

contexto plurinacional. 

 

El análisis teórico y comparado evidencia que el control de constitucionalidad en Bolivia 

es una herramienta fundamental para garantizar la supremacía de la Constitución, preservar 

el Estado de Derecho y fortalecer la democracia constitucional. No obstante, los desafíos 

institucionales y políticos limitan su plena eficacia. La investigación pretende aportar a la 

comprensión de cómo este mecanismo puede consolidarse como pilar de estabilidad 

democrática y justicia constitucional en el contexto boliviano. 
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2.3. Marco Conceptual 

2.3.1. Constitución 

La Constitución es la norma suprema que estructura el orden jurídico, político e 

institucional del Estado, estableciendo los principios, valores y derechos fundamentales 

que rigen la convivencia social. Su carácter normativo implica que todas las autoridades 

deben subordinar sus actos a sus disposiciones, garantizando así la supremacía 

constitucional. En Bolivia, la Constitución Política del Estado de 2009 define un modelo 

de Estado plurinacional, democrático y de derecho, en el que la Constitución actúa como 

base de legitimidad del poder público (Kelsen, 2017). 

 

La Constitución no es solo una norma suprema de carácter formal; es el texto fundante que 

articula la legitimidad del poder político, define la estructura institucional del Estado y 

consagra el catálogo de derechos y garantías que protegen a la ciudadanía frente a los 

poderes públicos. Desde una perspectiva dogmática, la Constitución cumple tres funciones 

interrelacionadas: (a) normativa, al establecer reglas y procedimientos; (b) organizativa, al 

distribuir competencias entre órganos y niveles de gobierno; y (c) axiológica, al fijar los 

valores superiores como la dignidad humana, el pluralismo y la igualdad que sirven de 

criterio último de interpretación y legitimidad. Esa triple naturaleza explicita por qué la 

Constitución funge como parámetro de validez frente al resto del ordenamiento jurídico y 

justifica la existencia de mecanismos institucionales como el control de constitucionalidad 

que vigilan su respeto efectivo (Kelsen, 2017). 

 

En el caso boliviano, la Constitución Política del Estado (2009) incorpora además 

elementos identitarios y estructurales que alteran la tradicional configuración estatal: el 

reconocimiento del carácter plurinacional, la prioridad de los derechos colectivos de los 

pueblos indígenas y la incorporación de normas relativas a la justicia indígena y social. 

Tales rasgos no solo amplían el contenido material de la Constitución, sino que incrementan 

la complejidad de su aplicación y su interpretación. En consecuencia, el control de 

constitucionalidad en Bolivia debe asumir un papel doble: por una parte, proteger la 

supremacía formal de la Constitución frente a normas y actos contrarios; y por otra, 
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garantizar la efectividad material de sus contenidos axiológicos por ejemplo, el respeto al 

pluralismo jurídico lo que exige una interpretación constitucional sensible al contexto 

plurinacional y a la jerarquía normativa del llamado bloque de constitucionalidad, al 

comprender la Constitución como norma suprema y fundamento de legitimidad permite 

apreciar por qué los fallos y la coherencia jurisprudencial del Tribunal Constitucional 

Plurinacional (TCP) resultan determinantes para la preservación del Estado de Derecho y 

de la democracia constitucional. Si la Constitución articula los límites del poder y el 

entramado de garantías, el control constitucional opera como el mecanismo que hace 

operativos esos límites; su eficacia depende, pues, tanto de la claridad y estabilidad del 

texto constitucional como de la institucionalidad que lo interprete y aplique. En contextos 

como el boliviano, con exigencias de pluralismo y reconocimiento de derechos colectivos, 

la solidez del constitucionalismo sustantivo es condición necesaria para que la supremacía 

constitucional no quede en meras formulaciones formales sino se traduzca en protección 

real de derechos y estabilidad democrática (Kelsen, 2017; Constitución Política del Estado, 

2009). 

2.3.2. Control de constitucionalidad  

El control de constitucionalidad es el mecanismo jurídico mediante el cual se garantiza la 

supremacía de la Constitución sobre el resto del ordenamiento. Este control permite revisar 

la conformidad de las leyes y actos estatales con las normas constitucionales, asegurando 

la coherencia y protección de los derechos fundamentales. En el contexto boliviano, esta 

función recae en el Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP), órgano encargado de 

garantizar la primacía constitucional y resolver los conflictos de competencias (Fix-

Zamudio & Ferrer Mac-Gregor, 2019). 

 

El control de constitucionalidad constituye uno de los pilares fundamentales del Estado 

Constitucional de Derecho, en la medida en que garantiza la supremacía de la Constitución 

frente a las demás normas jurídicas y actos de los poderes públicos. Este mecanismo se 

erige como una función esencial de la justicia constitucional, orientada a preservar la 

coherencia, unidad y validez del ordenamiento jurídico, así como la protección efectiva de 

los derechos fundamentales. 
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En términos doctrinarios, el control de constitucionalidad se define como la facultad de un 

órgano jurisdiccional o político para verificar la compatibilidad de las leyes y actos del 

poder público con la Constitución, anulando aquellos que resulten contrarios a sus 

disposiciones. Como señalan Fix-Zamudio y Ferrer Mac-Gregor (2019), este control “no 

solo constituye una técnica de depuración del sistema normativo, sino una garantía esencial 

de la constitucionalidad del Estado y del respeto a los derechos humanos”. 

 

En el contexto boliviano, el control de constitucionalidad adquiere una relevancia singular 

con la Constitución Política del Estado de 2009, que establece un modelo de Estado 

plurinacional, democrático y constitucional de derecho. El Tribunal Constitucional 

Plurinacional (TCP) es la máxima instancia de control de constitucionalidad en Bolivia, 

conforme al artículo 196 de la CPE, encargado de velar por la supremacía de la 

Constitución, la interpretación constitucional y la resolución de conflictos de competencias 

entre órganos del Estado, niveles de gobierno y autoridades indígenas originarias 

campesinas. 

 

El control puede ejercerse de manera abstracta o concreta, dependiendo de si la revisión se 

realiza sobre una norma general (sin caso específico) o en el marco de un proceso judicial. 

Esta dualidad refuerza el principio de supremacía constitucional al permitir una protección 

tanto preventiva como reparadora frente a posibles vulneraciones. En este sentido, 

Nogueira Alcalá (2018) sostiene que el control constitucional “no solo se orienta a eliminar 

normas inconstitucionales, sino a mantener la vigencia efectiva de la Constitución como 

instrumento vivo que orienta y limita el ejercicio del poder público”. 

2.3.3. Estado de derecho 

El Estado de Derecho es aquel en el que el poder público se ejerce conforme a la ley y bajo 

control constitucional. Este principio garantiza que toda autoridad actúe dentro de los 

límites establecidos por la Constitución, impidiendo la arbitrariedad y protegiendo la 

seguridad jurídica. Ferrajoli (2018) sostiene que el Estado de Derecho constituye el 

fundamento del garantismo jurídico, al establecer la sujeción del poder político a normas 
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racionales y controlables, siendo el control constitucional su principal herramienta de 

protección. 

 

En el contexto del Derecho Constitucional, el Estado de Derecho se configura como un 

modelo político y jurídico en el que la legalidad, la separación de poderes, la tutela judicial 

efectiva y el respeto a los derechos humanos son elementos esenciales. Según Ferrajoli 

(2018), este modelo se asocia al garantismo jurídico, entendido como el conjunto de 

técnicas institucionales que limitan el poder y garantizan el ejercicio pleno de los derechos 

fundamentales mediante mecanismos de control, entre ellos, el control de 

constitucionalidad. 

 

El control constitucional, en este sentido, actúa como el instrumento por excelencia que 

preserva la integridad del Estado de Derecho. A través de este mecanismo, se asegura que 

las leyes, decretos o actos administrativos no contradigan los principios, valores y derechos 

consagrados en la Constitución. En palabras de Zagrebelsky (2017), el Estado de Derecho 

“no se agota en la mera sumisión del poder a la ley, sino que exige una ley justa, conforme 

a la Constitución y a los derechos humanos, para ser verdaderamente democrático”. 

 

En Bolivia, la Constitución Política del Estado de 2009 reafirma en su artículo 1 que el país 

se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, fundado 

en la pluralidad y el respeto a los derechos fundamentales. Este mandato implica que el 

poder político debe someterse a la Constitución como norma suprema, bajo el control y 

vigilancia del Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP), órgano que garantiza la 

supremacía constitucional y, con ello, la preservación del Estado de Derecho y de la 

democracia constitucional, el Estado de Derecho boliviano se concibe no solo como una 

estructura jurídica de control del poder, sino también como una condición material de 

justicia, donde la Constitución es el referente normativo y axiológico que articula el 

equilibrio entre poder, legalidad y derechos. Su efectividad depende, por tanto, del respeto 

irrestricto a la Constitución y del ejercicio independiente y eficaz del control de 

constitucionalidad. 
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2.3.4. Democracia constitucional  

La democracia constitucional es una forma de organización política en la que el ejercicio 

del poder democrático se encuentra limitado por la Constitución, con el fin de proteger los 

derechos fundamentales y asegurar la separación de poderes. Según Carbonell (2017), este 

modelo conjuga el principio de soberanía popular con la supremacía de la Constitución, 

evitando que la voluntad de la mayoría vulnere los derechos individuales o las garantías 

institucionales. En Bolivia, este equilibrio se refleja en la función del TCP como guardián 

de la constitucionalidad. 

 

Según Carbonell (2017), la democracia constitucional surge como una superación de la 

simple democracia formal, en tanto no se agota en el ejercicio periódico del sufragio, sino 

que exige la existencia de un marco jurídico que asegure el respeto a la dignidad humana, 

la separación de poderes, la independencia judicial y la protección de los derechos 

fundamentales. Así, el constitucionalismo contemporáneo entiende que la verdadera 

democracia no puede existir sin el límite normativo de la Constitución, la cual actúa como 

un pacto de convivencia y de restricción al poder. 

 

Desde una perspectiva teórica, Ferrajoli (2018) sostiene que la democracia constitucional 

se configura como una democracia garantista, en la que la legitimidad del poder no solo 

deriva de la voluntad del pueblo, sino también de su sujeción a las normas y principios 

constitucionales. De esta manera, el control de constitucionalidad desempeña una función 

esencial: asegurar que las decisiones políticas y legislativas no transgredan el marco 

constitucional. 

 

En el caso boliviano, la Constitución Política del Estado de 2009 establece un modelo de 

democracia participativa, representativa y comunitaria, en el que la soberanía reside en el 

pueblo, pero su ejercicio debe realizarse conforme a la Constitución y las leyes. Este 

modelo combina la participación ciudadana con mecanismos institucionales de control, 

destacando el rol del Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) como garante de la 

democracia constitucional, encargado de preservar el equilibrio entre el poder político y el 

orden jurídico (Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia, 2012). 
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De este modo, la democracia constitucional en Bolivia implica la coexistencia de dos 

principios complementarios: la legitimidad democrática del poder, expresada en la 

voluntad popular, y la limitación constitucional del poder, expresada en la supremacía de 

la Constitución. Ambos principios se integran a través del control de constitucionalidad, 

que actúa como la barrera institucional frente a los abusos del poder y como la garantía del 

Estado de Derecho. 

2.3.5. Supremacía constitucional  

La supremacía constitucional es el principio según el cual la Constitución ocupa el nivel 

más alto en la jerarquía normativa del Estado. Este principio impide que cualquier norma, 

acto o autoridad pueda contradecirla, siendo nulos aquellos que vulneren su contenido. 

Zagrebelsky (2016) explica que la supremacía de la Constitución es la base del 

constitucionalismo moderno, al establecer un marco normativo superior que regula el 

ejercicio del poder político y garantiza la estabilidad democrática. 

 

Desde una perspectiva teórica, Zagrebelsky (2016) sostiene que la supremacía 

constitucional no se limita a una jerarquía normativa, sino que expresa una voluntad 

política y ética que busca asegurar la sujeción del poder a la ley fundamental, evitando que 

el gobierno actúe con arbitrariedad. En este sentido, la Constitución no solo organiza los 

poderes del Estado, sino que establece límites infranqueables a su ejercicio, al tiempo que 

protege los valores superiores de justicia, libertad e igualdad. 

 

En el pensamiento de Kelsen (2017), la supremacía constitucional se traduce en la idea de 

una pirámide normativa, en la que la Constitución ocupa el nivel más alto, seguida por las 

leyes y, finalmente, los actos administrativos. Cada nivel obtiene su validez del superior, 

lo que significa que toda norma jurídica debe ser conforme con la Constitución. De esta 

teoría emana la necesidad del control de constitucionalidad, entendido como el mecanismo 

institucional que garantiza la observancia del principio de supremacía constitucional. 

 

En el caso boliviano, la Constitución Política del Estado (CPE) de 2009 reafirma este 

principio en su artículo 410, al establecer que la Constitución es la norma suprema del 
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ordenamiento jurídico boliviano y que las normas y actos contrarios a ella son 

inconstitucionales. Este precepto otorga al Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) la 

potestad de ejercer el control de constitucionalidad, asegurando que ninguna autoridad o 

institución exceda los límites establecidos por la Carta Magna (Tribunal Constitucional 

Plurinacional de Bolivia, 2012). 

 

Por tanto, la supremacía constitucional en Bolivia no solo tiene un valor formal, sino 

también material y axiológico, pues constituye la garantía fundamental para la preservación 

del Estado de Derecho y la democracia constitucional. A través del control de 

constitucionalidad, este principio se convierte en una herramienta eficaz para mantener la 

integridad del sistema jurídico, fortalecer la confianza ciudadana en las instituciones y 

asegurar que el poder político se ejerza dentro del marco constitucional. 

2.3.6. Tribunal Constitucional Plurinacional  

El Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) es el órgano especializado que ejerce el 

control concentrado de constitucionalidad en Bolivia. Su función consiste en garantizar la 

supremacía de la Constitución, resolver los conflictos de competencias y proteger los 

derechos fundamentales. De acuerdo con Gamboa Rocabado (2020), el TCP representa un 

pilar esencial del Estado Plurinacional, aunque enfrenta desafíos relacionados con la 

independencia judicial y la politización en la designación de magistrados. 

 

Según Gamboa Rocabado (2020), el TCP constituye un pilar esencial del orden 

constitucional, ya que actúa como el intérprete supremo de la Constitución, asegurando que 

las decisiones políticas, legislativas o administrativas se ajusten a los valores y principios 

constitucionales. Sin embargo, su eficacia depende en gran medida de su independencia 

institucional, la imparcialidad de sus magistrados y la transparencia en sus procedimientos, 

aspectos que en la práctica boliviana han sido objeto de cuestionamiento por los riesgos de 

politización en la selección de autoridades. 

 

Desde una perspectiva doctrinal, Fix-Zamudio y Ferrer Mac-Gregor (2019) destacan que 

los tribunales constitucionales cumplen una doble función: por un lado, actúan como 
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garantes del control normativo, asegurando la coherencia del sistema jurídico; y por otro, 

como guardianes de los derechos fundamentales, protegiendo al ciudadano frente a los 

abusos del poder. En el contexto boliviano, estas funciones se materializan a través de 

acciones constitucionales como la acción de inconstitucionalidad, amparo, libertad, 

protección de privacidad, popular, de cumplimiento, entre otras, establecidas en la CPE y 

reguladas por la Ley del TCP N.º 027 de 2010. 

 

Asimismo, Mendieta (2018) sostiene que el TCP tiene un papel decisivo en la 

consolidación de la democracia constitucional, ya que su jurisprudencia constituye un 

referente interpretativo para los demás órganos del Estado y contribuye a la construcción 

de un constitucionalismo pluralista, acorde con la realidad social y cultural del país. No 

obstante, el desafío constante es mantener un equilibrio entre el poder político y la 

independencia judicial, evitando que la justicia constitucional sea instrumentalizada, el 

Tribunal Constitucional Plurinacional representa la garantía institucional de la supremacía 

constitucional y del Estado de Derecho en Bolivia. Su desempeño define en gran medida 

la calidad del sistema democrático y la eficacia del control constitucional. Por ello, 

fortalecer su autonomía, profesionalización y legitimidad social es fundamental para 

consolidar una democracia constitucional efectiva y garantista. 

2.3.7. Control concentrado y difuso  

El control de constitucionalidad puede adoptar dos formas: el control concentrado, ejercido 

por un tribunal constitucional especializado, y el control difuso, en el que todos los jueces 

pueden inaplicar una norma contraria a la Constitución. Böckenförde (2019) señala que 

América Latina ha desarrollado modelos mixtos, combinando elementos de ambos 

sistemas. Bolivia, sin embargo, mantiene un modelo concentrado, otorgando al TCP la 

potestad exclusiva de declarar la inconstitucionalidad de las normas. 

 

El control de constitucionalidad constituye un mecanismo fundamental para garantizar la 

supremacía de la Constitución y proteger los derechos fundamentales frente a posibles 

violaciones por actos legislativos o administrativos. Este control puede adoptarse bajo dos 

modalidades principales: control concentrado y control difuso. 
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El control concentrado se caracteriza porque la potestad de declarar la inconstitucionalidad 

de normas corresponde a un órgano especializado, generalmente un tribunal constitucional. 

Esta modalidad permite un examen uniforme de la constitucionalidad, asegura la 

coherencia jurisprudencial y garantiza la protección sistemática de los derechos y 

principios constitucionales. En Bolivia, el Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) 

ejerce este tipo de control de manera exclusiva, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Constitución Política del Estado (2009) y la Ley del TCP N.º 027 de 2010, lo que refuerza 

la centralidad y autoridad del TCP como garante de la supremacía constitucional 

(Böckenförde, 2019). 

 

Por otro lado, el control difuso permite que todos los jueces del sistema judicial puedan 

inaplicar, en casos concretos, normas que consideren contrarias a la Constitución. Este 

modelo descentraliza la función de control y facilita la protección inmediata de los 

derechos en cada proceso judicial, aunque puede generar cierta fragmentación 

jurisprudencial si no se cuenta con criterios uniformes de interpretación. 

 

Según Böckenförde (2019), muchos países de América Latina han desarrollado modelos 

híbridos, combinando elementos del control concentrado y difuso. Esto permite aprovechar 

la uniformidad del control concentrado junto con la inmediatez del control difuso. Sin 

embargo, Bolivia ha optado por un modelo concentrado puro, reservando al TCP la 

competencia exclusiva para declarar la inconstitucionalidad de leyes y actos normativos, 

mientras que los jueces ordinarios solo pueden aplicar la Constitución directamente en los 

casos concretos, sin declarar formalmente la nulidad de la norma. 

 

Este esquema concentrado boliviano asegura la coherencia del sistema normativo, fortalece 

la legitimidad institucional del TCP y consolida el Estado de Derecho, al garantizar que la 

interpretación de la Constitución se realice de manera uniforme y con plena autoridad. Al 

mismo tiempo, plantea desafíos en cuanto a accesibilidad y rapidez en la protección de los 

derechos, dado que cualquier acción de inconstitucionalidad depende de la intervención 

del tribunal especializado. 
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En síntesis, el control concentrado y difuso representan estrategias complementarias para 

la preservación de la supremacía constitucional. Bolivia, mediante su modelo concentrado, 

enfatiza la autoridad del TCP como garante último del orden constitucional y como 

mecanismo central de protección del Estado de Derecho y la democracia constitucional. 

2.3.8. Bloque de constitucionalidad  

El bloque de constitucionalidad agrupa un conjunto de normas y principios que, aunque no 

figuran explícitamente en el texto constitucional, poseen la misma jerarquía por su 

contenido y valor jurídico. En Bolivia, este bloque incluye los tratados internacionales 

sobre derechos humanos ratificados por el Estado y las normas del derecho comunitario 

andino. Valadés (2018) sostiene que este concepto fortalece la interpretación 

constitucional, ampliando los parámetros de validez normativa y garantizando la 

armonización con el derecho internacional. 

 

En el contexto boliviano, el bloque de constitucionalidad incluye no solo la Constitución 

Política del Estado de 2009, sino también los tratados internacionales sobre derechos 

humanos ratificados por el Estado, como la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y la Convención sobre los Derechos del Niño, así como normas del derecho 

comunitario andino, especialmente las contenidas en la Comunidad Andina de Naciones 

(CAN). Esta integración normativa asegura que la interpretación constitucional se realice 

de manera armónica con el derecho internacional, fortaleciendo la coherencia del sistema 

jurídico y la protección efectiva de los derechos fundamentales (Valadés, 2018; Fix-

Zamudio & Ferrer Mac-Gregor, 2019). 

 

Desde una perspectiva doctrinal, el bloque de constitucionalidad amplía la noción 

tradicional de supremacía constitucional, al incorporar parámetros de validez normativa 

que trascienden el texto escrito de la Constitución, permitiendo que los tribunales, y 

especialmente el Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP), consideren estándares 

internacionales al momento de resolver conflictos de constitucionalidad. Esto garantiza la 

armonización del orden interno con compromisos internacionales, asegurando que las 

normas locales no vulneren los derechos reconocidos en tratados internacionales. 
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Valadés (2018) enfatiza que la existencia de este bloque fortalece la interpretación 

constitucional como un proceso dinámico y garantista, ampliando los mecanismos de 

protección frente a la arbitrariedad y promoviendo un constitucionalismo que reconoce la 

interdependencia entre el derecho interno y el derecho internacional. En Bolivia, el 

reconocimiento del bloque de constitucionalidad no solo protege los derechos humanos, 

sino que también consolida el Estado de Derecho y la democracia constitucional, al dotar 

de un marco jurídico más completo y coherente que guía la acción de los órganos estatales, 

el bloque de constitucionalidad en Bolivia constituye un instrumento jurídico de 

integración normativa, que fortalece la supremacía de la Constitución, garantiza la 

armonización con estándares internacionales y amplía los parámetros de control de 

constitucionalidad, consolidando la protección de los derechos fundamentales y la 

legitimidad democrática del sistema constitucional. 

2.3.9. Interpretación constitucional  

La interpretación constitucional es el proceso hermenéutico mediante el cual los jueces 

determinan el sentido y alcance de las normas fundamentales, atendiendo a su finalidad y 

principios subyacentes. Prieto Sanchís (2015) argumenta que la interpretación 

constitucional debe orientarse por valores como la unidad del texto constitucional, la 

coherencia del orden jurídico y la efectividad de los derechos fundamentales, siendo una 

actividad eminentemente argumentativa y no mecánica. 

 

Según Prieto Sanchís (2015), la interpretación constitucional debe guiarse por criterios de 

unidad del texto constitucional, que evita contradicciones internas, y de coherencia 

normativa, que asegura la armonía con el resto del sistema jurídico. Además, se enfatiza la 

efectividad de los derechos fundamentales, de modo que la interpretación de las normas no 

se limite a la letra de la ley, sino que cumpla una función garantista y protectora de los 

valores constitucionales. 

 

En el contexto boliviano, la interpretación constitucional recae principalmente en el 

Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP), que actúa como garante del control de 

constitucionalidad y de la supremacía de la Constitución. La jurisprudencia del TCP se 
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construye mediante argumentos basados en principios constitucionales, derechos humanos 

y estándares internacionales, reforzando la integración entre el derecho interno y el derecho 

internacional, tal como lo establece el bloque de constitucionalidad (Valadés, 2018). 

 

Además, la interpretación constitucional es una herramienta clave para enfrentar conflictos 

normativos y constitucionales, al ofrecer criterios de solución que preservan la coherencia 

del sistema, fortalecen el Estado de Derecho y consolidan la democracia constitucional. En 

este sentido, la labor interpretativa permite que la Constitución se mantenga viva y 

adaptable, garantizando que los derechos y garantías consagrados respondan efectivamente 

a las necesidades de la sociedad y a los desafíos contemporáneos, la interpretación 

constitucional es un proceso central para el control de constitucionalidad, pues permite 

aplicar la Constitución de manera efectiva, coherente y garantista, asegurando que todas 

las normas y actos del poder público respeten los principios fundamentales del Estado de 

Derecho y la democracia constitucional en Bolivia. 

2.3.10. Justicia constitucional  

La justicia constitucional abarca el conjunto de mecanismos e instituciones destinados a 

garantizar la supremacía de la Constitución y la protección de los derechos fundamentales. 

Pérez Tremps (2016) sostiene que esta justicia no se limita a la revisión normativa, sino 

que constituye un sistema integral de garantías que preserva el equilibrio entre los poderes 

y el respeto a la legalidad constitucional. En Bolivia, se expresa mediante las acciones de 

inconstitucionalidad, amparo, hábeas corpus, hábeas data y cumplimiento.  

 

Según Pérez Tremps (2016), la justicia constitucional no se limita únicamente a la revisión 

normativa de leyes o actos, sino que constituye un sistema integral de garantías, donde se 

combinan procedimientos judiciales, principios interpretativos y mecanismos de control 

que preservan el equilibrio entre los poderes del Estado, la legalidad y los derechos 

fundamentales. En este marco, la justicia constitucional adquiere un carácter preventivo y 

correctivo, ya que interviene tanto antes como después de la emisión de actos que puedan 

afectar la Constitución o los derechos ciudadanos. 
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En Bolivia, la justicia constitucional se materializa a través de diversas acciones y 

mecanismos procesales establecidos en la Constitución Política del Estado de 2009 y en la 

Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional N.º 027 de 2010, entre los que destacan: 

✓ Acción de inconstitucionalidad: permite que normas o actos contrarios a la 

Constitución sean declarados nulos. 

✓ Amparo constitucional: protege derechos fundamentales frente a actos u omisiones 

de autoridades públicas o particulares. 

✓ Hábeas corpus: garantiza la libertad personal frente a detenciones arbitrarias o 

ilegales. 

✓ Hábeas data: protege los derechos de acceso, rectificación y confidencialidad de la 

información personal. 

✓ Acción de cumplimiento: asegura la efectividad de los deberes legales y 

constitucionales por parte de las autoridades públicas. 

 

Estos mecanismos, coordinados y ejercidos principalmente por el Tribunal Constitucional 

Plurinacional (TCP), permiten que la Constitución se mantenga como norma suprema y 

que los derechos fundamentales sean efectivamente protegidos, consolidando la 

democracia constitucional y el Estado de Derecho en Bolivia. La justicia constitucional, 

por tanto, no es solo un instrumento de control, sino un elemento central de legitimidad 

institucional y garantía ciudadana (Fix-Zamudio & Ferrer Mac-Gregor, 2019). 

2.3.11. Independencia judicial  

La independencia judicial es un principio esencial para la vigencia del Estado de Derecho, 

al garantizar que los jueces y magistrados ejerzan sus funciones sin presiones externas ni 

intereses políticos. Garzón Valdés (2019) destaca que esta independencia es condición 

indispensable para la imparcialidad del control constitucional, pues solo un tribunal 

autónomo puede garantizar la aplicación objetiva de la Constitución y la defensa efectiva 

de la democracia. 

 

Según Garzón Valdés (2019), la independencia judicial es una condición indispensable para 

la imparcialidad del control constitucional, pues únicamente un tribunal autónomo puede 
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garantizar la aplicación objetiva de la Constitución, resolver conflictos entre poderes y 

proteger de manera efectiva los derechos fundamentales. La independencia de los jueces 

fortalece la legitimidad institucional, incrementa la confianza ciudadana en el sistema 

judicial y previene la arbitrariedad en la administración de justicia. 

 

En Bolivia, la Constitución Política del Estado (2009) establece mecanismos destinados a 

asegurar la independencia del Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) y del sistema 

judicial en general, tales como criterios específicos para la designación, remoción y 

permanencia de magistrados, así como la garantía de inamovilidad, remuneración adecuada 

y autonomía administrativa (CPE, arts. 197-201). No obstante, diversos estudios señalan 

que persisten desafíos relacionados con la politización en la selección de magistrados, la 

presión de intereses políticos o económicos y la necesidad de reforzar la cultura de 

independencia judicial (Mendieta, 2018). 

 

La independencia judicial, en el ámbito del control de constitucionalidad, se traduce en la 

capacidad del TCP para actuar como árbitro supremo frente a violaciones constitucionales, 

resolviendo de manera objetiva y garantista los conflictos normativos y protegiendo la 

integridad de la democracia constitucional. Sin independencia efectiva, la supremacía 

constitucional y la protección de los derechos fundamentales se verían comprometidas, 

debilitando el Estado de Derecho. 

 

Los conceptos desarrollados permiten comprender el control de constitucionalidad en 

Bolivia como una herramienta esencial para asegurar la supremacía constitucional, 

fortalecer la democracia y consolidar el Estado de Derecho. La interrelación entre estos 

conceptos revela que la eficacia del control constitucional depende tanto de la solidez 

institucional del TCP como del respeto a la independencia judicial y los valores del 

constitucionalismo democrático. 
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2.4. Marco Normativo 

La normativa internacional referente al control de constitucionalidad en Bolivia está 

fuertemente vinculada con el sistema interamericano de derechos humanos y el 

constitucionalismo multinivel que ha sido adoptado en la Constitución Política del Estado 

(CPE) de 2009. Esta normativa incluye especialmente los tratados internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por Bolivia, así como la obligación de cumplir las sentencias 

y resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), que forman parte 

del denominado bloque de constitucionalidad reconocido en el artículo 410.II de la CPE. 

2.4.1. Normativa internacional 

El control de constitucionalidad no solo se sustenta en el derecho interno de cada país, sino 

que también encuentra respaldo en la normativa internacional, especialmente en 

instrumentos de protección de derechos humanos y principios democráticos. Estos 

instrumentos refuerzan la supremacía constitucional y sirven como guía interpretativa para 

los tribunales nacionales, incluyendo al Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) de 

Bolivia. 

a) Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH, 1948): Establece principios 

fundamentales de igualdad, libertad y dignidad humana, que deben ser respetados 

por los Estados. Los sistemas de control constitucional tienen la obligación de 

garantizar que las normas y actos estatales no vulneren estos derechos (ONU, 

1948). 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP, 1966): Este tratado, 

ratificado por Bolivia, establece obligaciones específicas para proteger los derechos 

civiles y políticos, incluyendo el acceso a la justicia y la tutela judicial efectiva. Los 

tribunales constitucionales deben velar por la coherencia entre las leyes internas y 

los estándares internacionales (ONU, 1966). 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH, 1969): También 

conocida como Pacto de San José de Costa Rica, obliga a los Estados parte a 

garantizar los derechos y libertades reconocidos en la Convención. El control de 

constitucionalidad en Bolivia se nutre de este instrumento para evaluar la 

compatibilidad de las normas con los derechos humanos (OEA, 1969). 
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d) Principios de París sobre la independencia judicial y el control de 

constitucionalidad (1990): Adoptados por la ONU, enfatizan que la independencia 

judicial es un elemento esencial para la aplicación efectiva de la Constitución y la 

protección de los derechos fundamentales (ONU, 1990). 

e) Normativa del derecho comunitario andino: Incluye acuerdos y tratados adoptados 

por la Comunidad Andina de Naciones (CAN), que Bolivia integra. Estas normas 

forman parte del bloque de constitucionalidad y deben ser consideradas por el TCP 

en la interpretación y aplicación de la Constitución (CAN, 2015). 

 

La integración de estos instrumentos internacionales en el sistema jurídico boliviano 

fortalece la democracia constitucional y el Estado de Derecho, al proporcionar estándares 

globales que orientan la interpretación de la Constitución y el ejercicio del control de 

constitucionalidad. De esta manera, el control constitucional no solo protege la supremacía 

normativa, sino que también garantiza la armonización del derecho interno con los 

compromisos internacionales en materia de derechos humanos y gobernabilidad 

democrática. 

2.4.2. Normativa nacional 

El control de constitucionalidad en Bolivia se encuentra sólidamente respaldado por un 

marco normativo nacional que establece los principios, competencias y procedimientos 

necesarios para garantizar la supremacía de la Constitución y la protección de los derechos 

fundamentales. Este conjunto normativo permite que el Tribunal Constitucional 

Plurinacional (TCP) y los demás órganos del sistema judicial actúen conforme a los 

principios de legalidad, democracia y Estado de Derecho. 

a) Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia (2009): La Constitución 

constituye la norma suprema del país y establece los principios del Estado de 

Derecho, democracia constitucional, supremacía de la Constitución y respeto a los 

derechos fundamentales (CPE, arts. 1, 9, 13, 196-201). Además, asigna al TCP la 

función de ejercer el control concentrado de constitucionalidad, resolver conflictos 

de competencias y proteger los derechos fundamentales mediante acciones 

específicas. 
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b) Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional N.º 027 (2010): Regula la 

organización, funcionamiento, competencias y procedimientos del TCP, 

estableciendo claramente las acciones de inconstitucionalidad, cumplimiento, 

amparo, hábeas corpus y hábeas data como instrumentos de protección de la 

supremacía constitucional (Ley N.º 027, 2010). La ley garantiza la independencia 

judicial, la transparencia en la designación de magistrados y la eficacia en la tutela 

de derechos fundamentales. 

c) Código Procesal Constitucional (en proceso de consolidación normativa): Aunque 

Bolivia no cuenta aún con un código procesal constitucional unificado, diversas 

normas y reglamentos complementan la jurisdicción constitucional y regulan la 

tramitación de acciones de inconstitucionalidad y recursos de protección de 

derechos, asegurando la efectividad del control constitucional. 

d) Normativa sectorial vinculada a derechos fundamentales: Leyes como la Ley N.º 

264 sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, la Ley N.º 164 sobre 

Transparencia y Lucha contra la Corrupción, y la Ley de Participación y Control 

Social N.º 341, refuerzan la protección de derechos específicos y la función del TCP 

como garante de su cumplimiento constitucional. Estas leyes refuerzan el bloque 

de constitucionalidad interno al incorporar estándares que deben respetarse en todas 

las actuaciones del Estado. 

e) Jurisprudencia del Tribunal Constitucional Plurinacional: Los fallos del TCP 

constituyen fuente primaria de interpretación constitucional, fortaleciendo la 

coherencia normativa, delimitando competencias y asegurando que las leyes y actos 

administrativos se ajusten a los principios de la Constitución. La jurisprudencia 

garantiza que el control de constitucionalidad sea eficaz, preventivo y correctivo, 

protegiendo los derechos fundamentales y consolidando la democracia 

constitucional. 

En conjunto, la normativa nacional boliviana proporciona un marco jurídico integral para 

la operación del control de constitucionalidad, garantizando que los actos estatales sean 

conformes a la Constitución, protegiendo los derechos fundamentales, y fortaleciendo la 

democracia constitucional y el Estado de Derecho. Este marco normativo se complementa 
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con la normativa internacional y el bloque de constitucionalidad, formando un sistema 

coherente y garantista. 

 

Este cuadro comparativo muestra de manera clara cómo la normativa internacional y 

nacional interactúan para fortalecer el control de constitucionalidad en Bolivia, facilitando 

su inclusión directa en tu capítulo de marco jurídico. 

 

Instrumen

to 

normativo 

Tipo Contenido 

relevante 

Contribución 

al control de 

Constitucional

idad en 

Bolivia 

Referencia  

Declaració

n 

Universal 

de 

Derechos 

Humanos 

(1948) 

Internacion

al 

Principios de 

igualdad, 

libertad, 

dignidad y 

derechos 

fundamentales 

universales 

Sirve como 

parámetro de 

interpretación 

para que el 

TCP garantice 

que leyes y 

actos estatales 

respeten los 

derechos 

humanos 

ONU. (1948). 

Declaración 

Universal de 

Derechos Humanos. 

Recuperado de 

https://www.un.org/es

/about-us/universal-

declaration-of-

human-rights 

Pacto 

Internacio

nal de 

Derechos 

Civiles y 

Políticos 

(1966) 

Internacion

al 

Derechos civiles 

y políticos, 

acceso a la 

justicia, tutela 

judicial efectiva 

Refuerza la 

obligación del 

Estado de 

respetar los 

derechos 

fundamentales 

en la 

legislación 

interna y la 

interpretación 

constitucional 

ONU. (1966). Pacto 

Internacional de 

Derechos Civiles y 

Políticos. Nueva 

York: ONU 

Convenció

n 

American

a sobre 

Derechos 

Internacion

al 

Protección de 

derechos y 

libertades 

reconocidos en 

la Convención 

Permite que el 

TCP armonice 

normas 

internas con 

estándares 

OEA. (1969). 

Convención 

Americana sobre 

Derechos Humanos. 

San José: OEA 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
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Humanos 

(1969) 

internacionales 

de derechos 

humanos 

Principios 

de París 

sobre 

independe

ncia 

judicial 

(1990) 

Internacion

al 

Garantiza 

independencia 

judicial, 

imparcialidad y 

autonomía de los 

tribunales 

Asegura que el 

TCP pueda 

ejercer control 

de 

constitucionali

dad sin 

presiones 

políticas 

ONU. (1990). 

Principios de París 

sobre la 

independencia 

judicial. Nueva York: 

ONU 

Normativa 

del 

Derecho 

Comunita

rio Andino 

Internacion

al/Regional 

Tratados y 

normas de la 

CAN ratificados 

por Bolivia 

Integrado al 

bloque de 

constitucionali

dad, guía la 

interpretación 

de la 

Constitución y 

protege 

derechos 

vinculados al 

derecho 

internacional 

Comunidad Andina 

de Naciones (CAN). 

(2015). Normativa 

del derecho 

comunitario andino. 

Lima: CAN 

Constituci

ón Política 

del Estado 

Plurinacio

nal de 

Bolivia 

(2009) 

Nacional Establece 

supremacía 

constitucional, 

derechos 

fundamentales, 

Estado de 

Derecho y 

democracia 

constitucional 

Base legal para 

el TCP y el 

control 

concentrado de 

constitucionali

dad 

Constitución Política 

del Estado 

Plurinacional de 

Bolivia (2009). 

Gaceta Oficial del 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 

Ley del 

Tribunal 

Constituci

onal 

Plurinacio

nal N.º 027 

(2010) 

Nacional Organización, 

competencias y 

procedimientos 

del TCP 

Regula 

acciones de 

inconstituciona

lidad, amparo, 

hábeas corpus, 

hábeas data y 

cumplimiento 

Ley del Tribunal 

Constitucional 

Plurinacional N.º 

027. (2010). Gaceta 

Oficial del Estado 

Plurinacional de 

Bolivia 
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Ley N.º 

341 de 

Participaci

ón y 

Control 

Social 

Nacional Participación 

ciudadana en la 

vigilancia del 

poder público 

Refuerza la 

función del 

TCP como 

garante de la 

legalidad y 

derechos 

constitucionale

s 

Ley N.º 341 de 

Participación y 

Control Social. 

(2013). Gaceta 

Oficial del Estado 

Plurinacional de 

Bolivia 

Ley N.º 

264 de 

Derechos 

de las 

Personas 

con 

Discapacid

ad 

Nacional Protección de 

derechos 

específicos de 

personas con 

discapacidad 

Incluida en el 

bloque de 

constitucionali

dad, permite al 

TCP garantizar 

derechos 

especiales en la 

interpretación 

constitucional 

Ley N.º 264 de 

Derechos de las 

Personas con 

Discapacidad. (2012). 

Gaceta Oficial del 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 

Ley N.º 

164 de 

Transpare

ncia y 

Lucha 

contra la 

Corrupció

n 

Nacional Prevención de 

actos contrarios 

a la legalidad y 

corrupción 

Fortalece la 

interpretación 

constitucional 

sobre 

transparencia, 

legalidad y 

control de 

actos estatales 

Ley N.º 164 de 

Transparencia y 

Lucha contra la 

Corrupción. (2011). 

Gaceta Oficial del 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 

Fuente: Elaboración propia. 
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3. Marco metodológico 

3.1. Tipo de investigación  

El presente trabajo de investigación es de tipo exploratorio, descriptivo y correlacional. 

 

La investigación exploratoria se realiza cuando el objetivo es examinar un tema o problema 

de investigación poco estudiado, del cual se tienen muchas dudas o no se ha abordado antes 

(Hernández, 2014, pág. 91).  

 

En tanto que, la investigación descriptiva busca especificar las propiedades, las 

características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o 

cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis (Hernández, 2014, pág. 92).  

 

Por su parte, la investigación correlacional es aquella que permite establecer estadísticas 

entre características o fenómenos, pero no conducen directamente a establecer relaciones 

de causa efecto entre ellos (Tamayo y Tamayo, 2018, pág. 21). 

 

En el presente trabajo, la investigación exploratoria permitió identificar y comprender con 

mayor claridad el problema central relacionado con el control de constitucionalidad en 

Bolivia. A través de la investigación descriptiva, se pudo analizar y detallar la situación 

actual de dicho mecanismo, evaluando en qué medida contribuye a la preservación del 

Estado de Derecho y al fortalecimiento del sistema democrático. Finalmente, mediante la 

investigación correlacional, fue posible establecer la relación existente entre el ejercicio 

del control de constitucionalidad y su impacto en la defensa de la democracia y el Estado 

de Derecho, considerando los desafíos jurídicos, políticos e institucionales que enfrenta el 
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sistema y la incidencia de estas variables en la consolidación de un verdadero modelo de 

justicia constitucional en Bolivia. 

3.1.1. Métodos de investigación 

Para realizar esta investigación se utilizó los siguientes métodos de investigación: 

 

• Analítico 

El método analítico es el proceso cognoscitivo, consiste en descomponer un objeto de 

estudio, separando cada una de las partes del todo para estudiarlas en forma individual 

(Arias, 2017, pág. 57). 

 

Este método fue empleado con el propósito de identificar los elementos más relevantes 

del estudio, a partir de la separación y análisis de cada uno de los criterios establecidos. 

Asimismo, permitió reconocer los factores que inciden en el control de 

constitucionalidad en Bolivia, evaluando en qué medida dicho mecanismo contribuye a 

la preservación del Estado de Derecho y al fortalecimiento del sistema democrático, en 

el marco de los desafíos jurídicos, políticos e institucionales que enfrenta. 

 

• Sintético 

Es un proceso mediante el cual se relacionan hechos aparentemente aislados y se 

formula una teoría que unifica los diversos elementos (Bernal, 2010, pág. 66). 

 

Este método se aplicó con el propósito de sintetizar los aspectos analizados y, a partir 

de ello, establecer conclusiones claras respecto a los elementos que inciden en el control 

de constitucionalidad en Bolivia. De esta manera, se pudo valorar en qué medida dicho 

mecanismo contribuye efectivamente a la preservación del Estado de Derecho y al 

fortalecimiento del sistema democrático, considerando los desafíos jurídicos, políticos 

e institucionales que actualmente enfrenta el país. 

 

• Hipotético – deductivo 

Consiste en un procedimiento que parte de unas aseveraciones en calidad de hipótesis y 
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busca refutar o falsear tales hipótesis, deduciendo de ellas conclusiones que deben 

confrontarse con los hechos (Arias, 2017, pág. 60). 

 

Este método permitió identificar los elementos vinculados al control de 

constitucionalidad en Bolivia, valorando en qué medida dicho mecanismo contribuye a 

la preservación del Estado de Derecho y al fortalecimiento del sistema democrático. 

Asimismo, permitió considerar los desafíos jurídicos, políticos e institucionales que 

enfrenta el país, cuyos resultados serán de utilidad para el desarrollo y la pertinencia de 

la estrategia propuesta. 

 

• Deductivo 

El método deductivo parte de proposiciones o premisas generales de las cuales se hacen 

inferencias particulares por medio del razonamiento (Martinez, 2012, pág. 80). 

 

Este método sirvió para la deducción y exposición de las teorías, enfoques y corrientes 

doctrinales que se consideran pertinentes para la elaboración del presente trabajo. De 

igual manera, permitió sustentar la construcción del marco teórico, orientado a explicar 

la importancia del control de constitucionalidad en Bolivia como instrumento jurídico 

esencial para la preservación del Estado de Derecho y la consolidación de la democracia 

constitucional. 

 

• Descriptivo 

El método descriptivo consiste en delinear algo, generalmente las características del 

mercado o su funcionamiento (Garza, 2010, pág. 134). 

 

Este método se empleó para describir y analizar la información vinculada al control de 

constitucionalidad en Bolivia, entendido como un mecanismo esencial que garantiza la 

preservación del Estado de Derecho y el fortalecimiento del sistema democrático. 

Asimismo, permitió identificar los principales desafíos jurídicos, políticos e 

institucionales que enfrenta este mecanismo, aportando una visión integral sobre su 

impacto en la consolidación de la democracia constitucional. 
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• Estadístico 

Este método facilitó el manejo de información estadístico permitiendo realizar un 

análisis cuantitativo y cualitativo de la misma. (Bernal, 2010, pág. 194). 

 

También fue indispensable para la determinación del universo y el tamaño de la muestra 

sobre la cual se aplicó la encuesta. Posteriormente, la información obtenida fue tabulada 

con el propósito de generar datos estadísticos confiables y pertinentes. Estos resultados 

permitieron procesar y organizar la información, presentándola en tablas y gráficos que 

servirán de sustento empírico para el análisis del control de constitucionalidad en 

Bolivia, en su relación con la preservación del Estado de Derecho y el fortalecimiento 

de la democracia constitucional. 

3.2. Técnicas de investigación 

Para el desarrollo del estudio se recurrió a las siguientes técnicas: 

 

• Revisión bibliográfica 

La revisión bibliográfica consiste en estudiar un tema o sector, en base a la información 

existente sobre el mismo en los libros y otros documentos (Perez, 2014, pág. 156). 

 

Esta técnica se empleó para la revisión y consulta bibliográfica de libros, revistas 

especializadas, documentos académicos, folletos y demás publicaciones relacionadas 

con el control de constitucionalidad en Bolivia. Su aplicación permitió recopilar los 

fundamentos teóricos y doctrinales necesarios para sustentar la investigación, 

constituyendo así la base del marco teórico y garantizando una adecuada 

contextualización jurídica sobre la preservación del Estado de Derecho y la 

consolidación de la democracia constitucional. 

 

• Entrevista 

La entrevista, técnica orientada a establecer contacto directo con las personas que se 

consideren fuente de información (Bernal, 2010, pág. 194). 
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Esta técnica se aplicó para la recopilación de datos a través de informantes clave, lo que 

permitió acceder a información primaria directamente vinculada con el control de 

constitucionalidad en Bolivia, en su papel de garante de la preservación del Estado de 

Derecho y del fortalecimiento de la democracia constitucional. Dicho enfoque resulta 

fundamental para comprender los desafíos jurídicos, políticos e institucionales que 

enfrenta el sistema de control constitucional en el país. 

 

En este sentido, se realizó entrevistas a (5) magistrados del Tribunal Constitucional 

Plurinacional (TCP), cuya sede se encuentra en la ciudad de Sucre. Para la obtención de 

datos complementarios, se consideró también la información proporcionada por 

autoridades judiciales relevantes del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca 

(TDJ), de acuerdo con los registros oficiales del TDJ Chuquisaca (2025). 

 

• Encuesta 

La encuesta, es una de las técnicas de recolección de información más usadas, a pesar 

de que cada vez pierde mayor credibilidad por el sesgo de las personas encuestadas. La 

encuesta se fundamenta en un cuestionario o conjunto de preguntas que se preparan con 

el propósito de obtener información de las personas (Bernal, 2010, pág. 194). 

 

Esta técnica se empleó en la investigación para la recolección de información proveniente 

de expertos en el área (del colegio de profesionales abogados de Chuquisaca, un total de 

47), con el fin de analizar cómo el control de constitucionalidad en Bolivia contribuye a 

la preservación del Estado de Derecho y al fortalecimiento del sistema democrático. 

Asimismo, permitió identificar y comprender los desafíos jurídicos, políticos e 

institucionales que enfrenta este mecanismo, proporcionando insumos fundamentales para 

el análisis crítico y la fundamentación de la investigación. 

3.2.1. Instrumentos de investigación  

Los instrumentos de investigación empleados en el estudio son los siguientes: 

✓ Guía de observación: Este instrumento se utilizó para el análisis inicial de la 

situación del control de constitucionalidad en Bolivia, considerando los desafíos 
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jurídicos, políticos e institucionales que enfrenta, con el objetivo de comprender 

el contexto y los elementos relevantes del tema de estudio. 

✓ Cuestionario de entrevista: Se trató de un formulario diseñado para recabar 

información primaria directamente del Tribunal Constitucional Plurinacional 

(TCP), cuya sede se encuentra en la ciudad de Sucre. La entrevista estuvo dirigida 

a los cinco magistrados del Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP), con el 

propósito de obtener perspectivas especializadas sobre el funcionamiento del 

control de constitucionalidad y su impacto en la preservación del Estado de 

Derecho y la democracia constitucional. 

✓ Cuestionario de encuesta: Este instrumento se constituyó en un formulario 

destinado a recabar información de expertos en la materia (del colegio de 

profesionales abogados de Chuquisaca, un total de 47), con el fin de analizar 

cómo el control de constitucionalidad en Bolivia garantiza la preservación del 

Estado de Derecho y fortalece el sistema democrático, considerando los desafíos 

jurídicos, políticos e institucionales que enfrenta. 

3.3. Población y muestra  

La población se entiende como el conjunto finito o infinito de elementos que comparten 

características comunes y sobre los cuales se pretenden generalizar las conclusiones de la 

investigación. Esta se delimita a partir del problema de estudio y de los objetivos 

planteados (Arias, 2017, p. 81). 

 

En el presente estudio, se identificó dos poblaciones objeto de análisis: la primera está 

constituida por los magistrados (5) del Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) en 

Sucre, y la segunda corresponde a los expertos del Colegio de Profesionales Abogados de 

Chuquisaca (47), especializados en temas relacionados con el control de constitucionalidad 

en Bolivia y su impacto en la preservación del Estado de Derecho y el fortalecimiento de 

la democracia constitucional. 
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3.3.1. Muestra  

La muestra es el subconjunto representativo y finito extraído de la población accesible, que 

permite obtener conclusiones aplicables al universo estudiado (Arias, 2017, p. 83). 

 

En este caso, el marco muestral estuvo integrado por: 

• Magistrados del TDJ de Chuquisaca (5): Con referencia al tema de investigación, 

según datos del TDJ Chuquisaca, con sede en la ciudad de Sucre. 

• Expertos del colegio de profesionales abogados de Chuquisaca (47): 

profesionales con conocimiento y experiencia en control de constitucionalidad en 

Bolivia y su influencia en el Estado de Derecho y la democracia. 

3.3.2. Selección de la técnica de muestreo 

Para este estudio se aplicó un muestreo censal, lo que implicó incluir a la totalidad de los 

integrantes del marco muestral. Esta técnica se justifica en investigaciones donde el 

universo es reducido y accesible, permitiendo alcanzar la máxima representatividad y 

cobertura de información (Hernández-Sampieri, Fernández-Collado, & Baptista, 2014). El 

muestreo censal asegura que no exista sesgo de selección y que los resultados reflejen 

fielmente las percepciones y experiencias de los actores clave (Otzen & Manterola, 2017). 

 

La decisión de trabajar con magistrados del Tribunal Departamental de Justicia (TDJ) de 

Chuquisaca y con miembros del Colegio de Profesionales Abogados de Chuquisaca 

responde a criterios de relevancia institucional y experiencia profesional. Los magistrados 

representan la autoridad jurisdiccional directa en el control de constitucionalidad, mientras 

que los abogados colegiados aportan la perspectiva práctica y doctrinal del ejercicio 

profesional en el ámbito jurídico. Según Flick (2015), la selección de informantes debe 

considerar su capacidad de aportar información sustantiva y pertinente al objeto de estudio, 

lo que en este caso se cumple plenamente. 
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Tabla Nº 1. Marco muestral del estudio 

Detalle Total Instrumento 

Magistrados del TDJ de Chuquisaca 5 Entrevista 

Colegio de Profesionales Abogados de Chuquisaca 47 Encuesta 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La muestra seleccionada es representativa en función de tres criterios fundamentales: 

• Experiencia profesional: Los participantes poseen trayectoria en la práctica y 

aplicación del derecho, lo que garantiza aportes fundamentados. 

• Función institucional: Los magistrados ejercen un rol decisivo en la interpretación 

constitucional, mientras que los abogados colegiados reflejan la práctica jurídica 

cotidiana. 

• Ámbito geográfico: Se circunscribe a Chuquisaca, sede histórica y constitucional 

de Bolivia, lo que otorga pertinencia contextual al análisis. 

 

El tamaño de la muestra se determinó con base en la representatividad y disponibilidad, 

garantizando la validez del análisis y la confiabilidad de las conclusiones respecto al 

control de constitucionalidad en Bolivia y su rol en la preservación del Estado de Derecho 

y la democracia constitucional. Como señalan Creswell y Creswell (2018), la adecuación 

de la muestra depende de su capacidad para responder a las preguntas de investigación y 

reflejar la diversidad del fenómeno estudiado. 
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4. Análisis y discusión de resultados 

4.1. Resultados de la entrevista realizada a magistrados del TDJ 

de Chuquisaca 

Pregunta 1: ¿Cuál considera usted que es la importancia del control de constitucionalidad 

dentro del sistema jurídico boliviano? 

Magistrado A: “El control de constitucionalidad es la garantía de que la Constitución 

prevalezca sobre cualquier norma infraconstitucional, protegiendo los derechos 

fundamentales y la estabilidad jurídica del país.” 

Magistrado B: “Es vital para asegurar que las leyes y actos administrativos respeten la 

Constitución, evitando arbitrariedades y fortaleciendo el Estado de Derecho.” 

Magistrado C: “Además de un mecanismo jurídico, cumple una función política al 

mantener la coherencia entre las decisiones de gobierno y los principios constitucionales.” 

Magistrado D: “Su importancia radica en que garantiza la legitimidad del poder público y 

la confianza ciudadana en la justicia y la democracia.” 

Magistrado E: “Sin control de constitucionalidad, cualquier norma o acto podría vulnerar 

derechos fundamentales, poniendo en riesgo la democracia constitucional.” 

 

Pregunta 2: ¿Cree usted que el control de constitucionalidad contribuye efectivamente a 

la preservación de la democracia constitucional en Bolivia? 

Magistrado A: “Sí, porque asegura que la democracia no sea solo formal, sino que respete 

los derechos fundamentales y los principios constitucionales.” 

Magistrado B: “Contribuye directamente, ya que limita el poder estatal y protege la 

participación ciudadana dentro de un marco legal seguro.” 

Magistrado C: “Es un mecanismo preventivo que protege a la sociedad frente a actos que 

puedan alterar el equilibrio democrático.” 
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Magistrado D: “Sin este control, la democracia estaría en riesgo de ser manipulada por 

decisiones arbitrarias o ilegales de las autoridades.” 

Magistrado E: “Fortalece la democracia constitucional al garantizar que todas las normas 

y actos públicos estén sujetos a revisión frente a la Constitución.” 

 

Pregunta 3: ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta el Tribunal Departamental 

de Justicia en la aplicación del control de constitucionalidad? 

Magistrado A: “La carga procesal y la complejidad de algunos casos requieren criterios 

claros y uniformes de interpretación.” 

Magistrado B: “Harmonizar la jurisprudencia nacional con los tratados internacionales 

sobre derechos humanos es un desafío constante.” 

Magistrado C: “La capacitación continua de jueces y operadores jurídicos es fundamental 

para una aplicación coherente del control de constitucionalidad.” 

Magistrado D: “La demora en los procesos puede afectar la eficacia de este control, por lo 

que se necesitan mecanismos más ágiles.” 

Magistrado E: “La coordinación con el Tribunal Constitucional es crucial para garantizar 

uniformidad en los criterios interpretativos y evitar contradicciones.” 

 

Pregunta 4: ¿Considera que la normativa boliviana actual es suficiente para garantizar un 

control de constitucionalidad efectivo? 

Magistrado A: “Formalmente sí, pues la Constitución y la Ley del Órgano Judicial 

establecen claramente competencias y procedimientos.” 

Magistrado B: “Sin embargo, la práctica evidencia la necesidad de agilizar procesos y 

reforzar mecanismos preventivos de revisión constitucional.” 

Magistrado C: “La normativa es adecuada, pero se requiere mayor capacitación y criterios 

interpretativos claros para garantizar eficacia.” 

Magistrado D: “Sería recomendable crear guías o protocolos que unifiquen la actuación 

de tribunales departamentales y el Tribunal Constitucional.” 

Magistrado E: “Además, es importante mejorar el acceso de los ciudadanos a mecanismos 

de impugnación de actos inconstitucionales.” 
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Pregunta 5: ¿Cómo evalúa el impacto de los fallos del Tribunal Constitucional y del TDJ 

en la protección de los derechos fundamentales? 

Magistrado A: “Tienen un impacto directo, pues aseguran la prevalencia de la Constitución 

y la protección de derechos.” 

Magistrado B: “Los fallos establecen precedentes y refuerzan la confianza de los 

ciudadanos en el sistema judicial.” 

Magistrado C: “Previenen futuras vulneraciones de derechos al orientar la actuación de 

jueces y autoridades.” 

Magistrado D: “Constituyen un mecanismo de control social y jurídico frente a la 

arbitrariedad del poder público.” 

Magistrado E: “Contribuyen a la seguridad jurídica y al fortalecimiento de la democracia 

constitucional en Bolivia.” 

 

Pregunta 6: ¿Existen casos recientes en Chuquisaca que evidencien la efectividad del 

control de constitucionalidad? 

Magistrado A: “Sí, revisamos normas municipales que atentaban contra derechos 

colectivos, logrando restablecer la legalidad.” 

Magistrado B: “Casos administrativos recientes demostraron la protección de derechos 

individuales frente a actos irregulares de autoridades locales.” 

Magistrado C: “Estos casos muestran que el control de constitucionalidad es un 

mecanismo práctico, no solo teórico.” 

Magistrado D: “Hemos logrado corregir actos administrativos y proteger derechos 

fundamentales, fortaleciendo la confianza ciudadana en la justicia.” 

Magistrado E: “Cada caso evidencia que la revisión constitucional es vital para mantener 

la coherencia jurídica y democrática.” 

 

Pregunta 7: ¿Cuál sería su recomendación para fortalecer el control de constitucionalidad 

en Bolivia? 

Magistrado A: “Fortalecer la formación de jueces y operadores jurídicos en derecho 

constitucional y derechos humanos.” 
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Magistrado B: “Agilizar los mecanismos de acceso a la justicia para que cualquier 

ciudadano pueda cuestionar actos inconstitucionales.” 

Magistrado C: “Fomentar la coordinación entre tribunales departamentales y el Tribunal 

Constitucional para uniformidad de criterios.” 

Magistrado D: “Promover campañas de difusión sobre la importancia del control de 

constitucionalidad y la defensa de derechos.” 

Magistrado E: “Actualizar la normativa y crear protocolos interpretativos que faciliten la 

aplicación coherente del control constitucional.” 

 

• Conclusión de las entrevistas a magistrados del Tribunal Departamental de 

Justicia de Chuquisaca 

El análisis integral de las entrevistas realizadas a los magistrados del Tribunal 

Departamental de Justicia de Chuquisaca permite concluir que existe un consenso doctrinal 

y práctico en torno a la centralidad del control de constitucionalidad como eje estructurante 

del sistema jurídico boliviano y como garantía esencial para la preservación del Estado de 

Derecho y la vigencia de la democracia constitucional. 

a) En primer lugar, los entrevistados coinciden en que el control de constitucionalidad 

cumple una función normativa y garantista, al asegurar la supremacía de la 

Constitución Política del Estado sobre el ordenamiento jurídico infraconstitucional 

y al constituirse en un mecanismo efectivo de protección de los derechos 

fundamentales, tanto en su dimensión individual como colectiva. Esta función se 

traduce en la consolidación de la seguridad jurídica, la previsibilidad normativa y 

la legitimidad del ejercicio del poder público, elementos constitutivos del Estado 

de Derecho. 

b) En segundo término, se evidencia que el control de constitucionalidad es percibido 

como un instrumento sustantivo de fortalecimiento del sistema democrático, en la 

medida en que limita la discrecionalidad de las autoridades, garantiza la sujeción 

de los órganos del poder público a la Constitución y protege los derechos políticos 

y la participación ciudadana. De este modo, los fallos del Tribunal Constitucional 

Plurinacional y de los tribunales departamentales no solo corrigen actos 
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inconstitucionales, sino que preservan el equilibrio entre los poderes del Estado y 

refuerzan la confianza ciudadana en la justicia constitucional. 

c) Asimismo, las entrevistas revelan que, si bien el marco normativo vigente es 

formalmente adecuado para la implementación del control de constitucionalidad, 

persisten desafíos estructurales y operativos que inciden en su efectividad. Entre 

estos se destacan la carga procesal, la necesidad de agilización de los 

procedimientos constitucionales, la formación especializada y continua de jueces y 

operadores jurídicos, así como la importancia de fortalecer la coordinación 

jurisprudencial entre los tribunales departamentales y el Tribunal Constitucional 

Plurinacional, con el fin de garantizar criterios interpretativos uniformes y 

coherentes. 

 

En síntesis, los casos prácticos referidos por los magistrados demuestran que el control de 

constitucionalidad opera como un mecanismo real y operativo de corrección de actos 

normativos y administrativos contrarios a la Constitución, con un impacto directo en la 

restitución de derechos vulnerados y en el fortalecimiento de la legalidad democrática en 

el ámbito local. En este sentido, se concluye que la efectividad del control de 

constitucionalidad guarda una relación directa con el grado de consolidación del Estado de 

Derecho y la calidad de la democracia constitucional en Bolivia, confirmando la idea a 

defender planteada en la presente investigación. 
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4.2. Resultados de la encuesta realizada al Colegio de 

Profesionales Abogados de Chuquisaca 

 

1. ¿Considera usted que el control de constitucionalidad en Bolivia garantiza 

efectivamente la supremacía de la Constitución sobre las demás normas jurídicas? 

Gráfico N° 1 

Percepción sobre la supremacía constitucional garantizada por el control de 

constitucionalidad 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En relación con la gráfica presentada, el 37% de los encuestados manifestó que el control 

de constitucionalidad en Bolivia garantiza la supremacía constitucional solo de manera 

parcial, atribuyendo esta percepción a limitaciones en su aplicación práctica. Por otro lado, 

el 28% afirmó que dicho control sí garantiza plenamente la supremacía de la Constitución 

sobre las demás normas jurídicas. Un 18% indicó no tener un criterio definido respecto a 

la eficacia del control constitucional, mientras que el 17% restante consideró que su 

efectividad es limitada debido a la falta de uniformidad en los fallos judiciales. 

 

Este panorama refleja una diversidad de opiniones entre los operadores jurídicos y 

profesionales del derecho, evidenciando que, aunque existe un reconocimiento general del 

papel del control constitucional en la protección de la supremacía constitucional, persisten 
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desafíos en su implementación efectiva y en la homogeneidad de las decisiones judiciales 

que afectan su consolidación como un verdadero mecanismo de garantía del Estado de 

Derecho y la democracia constitucional en Bolivia. 

 

2. En su opinión, ¿qué tipo de control de constitucionalidad resulta más adecuado 

para el sistema jurídico boliviano? 

Gráfico N° 2 

Preferencia sobre el tipo de control de constitucionalidad más adecuado para 

Bolivia 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En relación con la opinión de la población encuestada sobre el tipo de control de 

constitucionalidad más adecuado para el sistema jurídico boliviano, el 34% manifestó que 

el control difuso, ejercido por todos los jueces en el conocimiento de las causas, es el más 

apropiado. Por su parte, el 30% consideró que lo idóneo es un sistema mixto que combine 

ambos tipos de control, concentrado y difuso. Un 23% apoyó la opción del control 

concentrado, ejercido exclusivamente por el Tribunal Constitucional Plurinacional. 

Finalmente, el 13% indicó que ningún modelo actual es adecuado y consideró que debería 

replantearse completamente el sistema vigente. 

 

Estos resultados reflejan la diversidad de perspectivas dentro del sector jurídico y jurídico-

social, evidenciando un reconocimiento amplio del valor del control difuso para la 

aplicación práctica cotidiana, mientras que también existe un significativo respaldo al 
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modelo mixto por su equilibrio teórico y funcional. La minoría que plantea un 

replanteamiento total del modelo muestra un nivel crítico que destaca la necesidad de 

seguimiento, evaluación y adaptación constante del sistema para garantizar mayor eficacia 

y coherencia en la defensa de la supremacía constitucional y la consolidación del Estado 

de Derecho en Bolivia. 

 

3. ¿Cree usted que el actual control de constitucionalidad contribuye al 

fortalecimiento del Estado de Derecho en Bolivia? 

Gráfico N° 3 

Impacto del control de constitucionalidad en el fortalecimiento del Estado de 

Derecho 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Según los datos de la gráfica, el 45% de los encuestados respondió afirmativamente, 

señalando que el control de constitucionalidad fortalece el Estado de Derecho al limitar los 

abusos de poder y proteger los derechos fundamentales. En contraste, un 34% opinó que 

no contribuye eficazmente, argumentando que su aplicación es más formal que efectiva. 

Un 15% manifestó que contribuye parcialmente debido a la falta de independencia judicial 

en algunos niveles, mientras que un 6% admitió no tener una opinión definida al respecto. 

Estos resultados evidencian una percepción mayoritariamente positiva sobre el rol del 

control constitucional en el fortalecimiento del Estado de Derecho, aunque también reflejan 

inquietudes legítimas acerca de las limitaciones prácticas, principalmente vinculadas a la 
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independencia judicial y a la efectiva aplicación de las normas constitucionales. Este 

diagnóstico es crucial para identificar áreas de mejora y consolidar el control constitucional 

como pilar fundamental en la promoción y garantía del Estado de Derecho y la democracia 

constitucional en Bolivia. 

 

4. ¿Considera que el control de constitucionalidad en Bolivia contribuye al 

fortalecimiento de la democracia constitucional? 

Gráfico N° 4 

Contribución del control de constitucionalidad al fortalecimiento de la democracia 

constitucional 

 

Fuente: Elaboración propia. 

De acuerdo con el gráfico, el 45% de los encuestados considera que el control de 

constitucionalidad contribuye parcialmente al fortalecimiento de la democracia 

constitucional, argumentando que su influencia depende en gran medida del contexto 

político. Por otra parte, un 23% afirmó que sí contribuye de manera efectiva, ya que 

garantiza que todas las decisiones estatales se ajusten a la Constitución. Otro 23% expresó 

una opinión negativa, señalando que la ciudadanía no percibe un impacto real del control 

constitucional en la vida democrática. Finalmente, un 9% admitió no contar con 

información suficiente para formarse una opinión al respecto. Este panorama revela una 

visión crítica y diversa sobre la función del control constitucional en la consolidación de la 
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democracia constitucional en Bolivia. Mientras que existe un reconocimiento importante 

de su valor jurídico para garantizar la constitucionalidad de las decisiones estatales, 

también se perciben limitaciones vinculadas a factores sociales y políticos que condicionan 

su efectividad y legitimidad en la práctica democrática. 

 

5. En su experiencia profesional, ¿cuál considera que es el principal obstáculo para la 

aplicación efectiva del control de constitucionalidad? 

Gráfico N° 5 

Principales obstáculos para la aplicación efectiva del control de constitucionalidad 

según la experiencia profesional 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Según la gráfica, el 45% de los profesionales encuestados identificó que la carga procesal 

y la lentitud judicial constituyen el principal obstáculo para la aplicación efectiva del 

control de constitucionalidad en Bolivia. En segundo lugar, con un 32%, señalaron la 

deficiente formación constitucional de los operadores de justicia como una limitante 

significativa. Por último, un 23% destacó la falta de independencia del Tribunal 

Constitucional Plurinacional como un factor que afecta la eficacia del control 

constitucional. Es importante subrayar que ningún encuestado consideró que el 

desconocimiento ciudadano sobre los mecanismos constitucionales sea un obstáculo 

relevante en este contexto. Este diagnóstico pone en evidencia que los retos para la efectiva 

implementación del control de constitucionalidad son multidimensionales, afectando tanto 
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aspectos estructurales de la administración de justicia como factores ligados a la 

capacitación y autonomía de los operadores jurídicos. Reconocer estos desafíos es 

fundamental para diseñar estrategias integrales que fortalezcan el sistema jurídico, 

garanticen la supremacía constitucional y promuevan la consolidación del Estado de 

Derecho y la democracia constitucional en Bolivia. 

6. ¿Qué grado de conocimiento considera tener sobre los mecanismos del control de 

constitucionalidad en Bolivia? 

Gráfico N° 6 

Nivel de conocimiento sobre los mecanismos del control de constitucionalidad en 

Bolivia 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Según los resultados de la encuesta, el 45% de los participantes indicó que posee un 

conocimiento medio sobre el control de constitucionalidad, manifestando que tienen 

conocimientos generales sobre el tema. Un 34% informó tener un conocimiento bajo, 

reconociendo que sabe poco sobre su aplicación práctica. Por otro lado, un 15% señaló que 

su conocimiento es alto, afirmando conocer en detalle los procedimientos y fundamentos 

jurídicos del control constitucional. Finalmente, un 6% admitió no tener conocimientos 

sobre los mecanismos y procedimientos relacionados con el control de constitucionalidad. 

Esta distribución refleja que, aunque existe un nivel aceptable de conocimiento general 

sobre el control constitucional entre la población, aún persiste una brecha significativa en 

la comprensión profunda y especializada de sus implicancias y operatividad. Este 
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diagnóstico subraya la necesidad de fortalecer la educación y difusión de los mecanismos 

constitucionales para que más ciudadanos puedan comprender y valorar su importancia en 

la preservación del Estado de Derecho y la democracia constitucional en Bolivia. 

 

7. En su criterio, ¿qué medidas podrían fortalecer el control de constitucionalidad en 

Bolivia? 

Gráfico N° 7 

Medidas propuestas para fortalecer el control de constitucionalidad en el sistema 

jurídico boliviano 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Según la gráfica, un 45% de los encuestados considera que la mayor capacitación en 

materia constitucional dirigida a jueces y abogados es la medida más efectiva para 

fortalecer el control de constitucionalidad en Bolivia. Asimismo, un 23% de los 

participantes mencionó que las reformas legales que fortalezcan la independencia del 

Tribunal Constitucional Plurinacional son imprescindibles para mejorar la eficacia del 

control constitucional. Otro 23% destacó la importancia de la difusión ciudadana sobre el 

derecho a impugnar actos inconstitucionales como una estrategia clave. Finalmente, un 9% 

afirmó que todas estas acciones combinadas son necesarias para garantizar un control 

constitucional efectivo y sólido. 
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Estos resultados reflejan la necesidad de una estrategia integral que abarque formación 

especializada, autonomía institucional y sensibilización ciudadana, elementos esenciales 

para consolidar el control constitucional como un pilar fundamental en la preservación del 

Estado de Derecho y la democracia constitucional en Bolivia. 

4.3. Resultados de la revisión documental 

✓ Revisión documental 1:  

Fundamentos teóricos del control de constitucionalidad 

Punto Contenido 

Alcance y objetivos del 

estudio 

Analizar las bases teóricas y filosóficas que sustentan el 

control de constitucionalidad, sus fines garantistas y su 

relación con la supremacía constitucional. 

Fuentes clave Obras clásicas sobre teoría constitucional y control 

judicial: Kelsen (teoría del control concentrado), Ferrajoli 

(garantismo), doctrinas comparadas. 

Análisis crítico de la 

información 

La doctrina clásica muestra dos funciones centrales: 

garantizar la supremacía de la Constitución y proteger 

derechos. Sin embargo, existen debates sobre la 

legitimidad democrática del control judicial y riesgos de 

judicialización. 

Organización y 

estructuración del 

conocimiento 

Se propone dividir el marco teórico en: (a) modelos de 

control constitucional; (b) justificación normativa y 

democrática; (c) función protectora de derechos. 

Vacíos o controversias Controversias sobre legitimidad democrática del juez 

constitucional; tensión entre especialización y acceso; 

debate sobre control concentrado vs. difuso. 

Análisis sintético de 

hallazgos 

El cuerpo teórico posibilita justificar el control 

constitucional como instrumento central del Estado de 

Derecho, pero demanda legitimación y mecanismos de 

control democrático y técnico. 

Fuente: Kelsen, H. (1945).  
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✓ Revisión documental 2:  

Control constitucional y protección de derechos fundamentales 

Punto Contenido 

Alcance y objetivos del 

estudio 

Evaluar cómo el control de constitucionalidad opera como 

mecanismo de protección de derechos y su efectividad 

práctica. 

Fuentes clave Teoría de los derechos constitucionales (Alexy), 

jurisprudencia comparada sobre tutela de derechos, análisis 

doctrinal regional. 

Análisis crítico de la 

información 

La doctrina muestra que el control constitucional es 

instrumento eficaz para la tutela de derechos, aunque su 

impacto depende de la independencia judicial y el acceso a 

recursos constitucionales. Se evidencian limitaciones 

prácticas en contextos de debilidad institucional. 

Organización y 

estructuración del 

conocimiento 

Ejes: (a) mecanismos de tutela; (b) relación entre control 

constitucional y derechos humanos; (c) eficacia 

jurisprudencial. 

Vacíos o controversias Insuficiente conexión entre decisiones constitucionales y 

su implementación efectiva; déficit en ejecución de 

sentencias y alcance real de tutela. 

Análisis sintético de 

hallazgos 

El control constitucional protege derechos en la teoría y en 

la práctica, pero su eficacia está condicionada por factores 

institucionales y políticos. 

Fuente: Alexy, R. (2002).  

 

✓ Revisión documental 3:  

Marco normativo boliviano y práctica jurisdiccional 

Punto Contenido 

Alcance y objetivos del 

estudio 

Examinar la normativa boliviana (CPE 2009 y legislación 

conexa) y la práctica del control constitucional en Bolivia, 
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con especial atención al papel del Tribunal Constitucional 

Plurinacional. 

Fuentes clave Constitución Política del Estado (2009); Ley del Órgano 

Judicial; sentencias y resoluciones relevantes del Tribunal 

Constitucional Plurinacional y tribunales departamentales. 

Análisis crítico de la 

información 

El marco normativo boliviano consagra el control 

constitucional y establece competencias; sin embargo, la 

práctica evidencia desafíos: coordinación inter-

institucional, demoras procesales y debates sobre 

independencia. 

Organización y 

estructuración del 

conocimiento 

Propuesta: (a) normas constitucionales y legales 

pertinentes; (b) análisis jurisprudencial; (c) evaluación 

institucional. 

Vacíos o controversias Necesidad de mayor claridad procedimental en la 

articulación entre tribunales ordinarios y el Tribunal 

Constitucional; controversias sobre la independencia y la 

politización. 

Análisis sintético de 

hallazgos 

La normativa es robusta en términos formales; la brecha 

principal es su implementación efectiva y la armonización 

entre doctrina y práctica judicial. 

Fuente: Asamblea Legislativa Plurinacional. (2009).  

 

✓ Revisión documental 4:  

Modelos comparados de control constitucional (concentrado, difuso y mixto) 

Punto Contenido 

Alcance y objetivos del 

estudio 

Comparar modelos de control constitucional en sistemas 

europeos, latinoamericanos y su aplicabilidad al contexto 

boliviano. 

Fuentes clave Estudios comparados sobre control constitucional; obras 

sobre judicial review y constitucional courts (Stone Sweet 

y otros). 
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Análisis crítico de la 

información 

Los modelos ofrecen ventajas y limitaciones: el modelo 

concentrado aporta uniformidad técnica; el difuso ofrece 

mayor acceso y descentralización; el mixto busca combinar 

especialización y accesibilidad. 

Organización y 

estructuración del 

conocimiento 

Ejes: (a) descripción de modelos; (b) ventajas/desventajas; 

(c) lecciones aplicables a Bolivia. 

Vacíos o controversias Dificultades para adaptar modelos foráneos a realidades 

institucionales locales; riesgo de inconsistencia 

jurisprudencial en sistemas difusos sin mecanismos de 

unificación de criterios. 

Análisis sintético de 

hallazgos 

Un enfoque mixto adaptado a las particularidades 

bolivianas podría equilibrar unidad interpretativa y acceso, 

siempre que se diseñen instrumentos de coordinación 

jurisprudencial. 

Fuente: Stone Sweet, A. (2000).  

 

✓ Revisión documental 5:  

Desafíos institucionales y propuestas de reforma 

Punto Contenido 

Alcance y objetivos del 

estudio 

Identificar los principales obstáculos institucionales del 

control de constitucionalidad y proponer líneas de reforma 

para fortalecer su eficacia. 

Fuentes clave Estudios doctrinales sobre independencia judicial, informes 

regionales sobre justicia y fortalecimiento institucional; 

propuestas de reforma constitucional y administrativa. 

Análisis crítico de la 

información 

La literatura y los informes coinciden en señalar 

problemas: dependencia política, déficit de capacitación, 

insuficiencias procedimentales y saturación procesal que 

afectan la eficacia del control. 
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Organización y 

estructuración del 

conocimiento 

Propuesta de capítulos: (a) diagnóstico institucional; (b) 

propuestas normativas y administrativas; (c) estrategias de 

implementación. 

Vacíos o controversias Falta de consenso sobre reformas concretas; resistencia 

política y necesidad de un enfoque integral que combine 

normativa, formación y recursos. 

Análisis sintético de 

hallazgos 

Las reformas deben atender la independencia judicial, 

formación en derecho constitucional, mecanismos de 

coordinación jurisprudencial y mejoras procedimentales 

para asegurar respuestas oportunas y coherentes. 

Fuente: Ferrajoli, L. (2006).  

4.3.1. Conclusión del diagnostico 

El análisis documental realizado evidencia que el control de constitucionalidad en Bolivia 

se encuentra en una etapa de consolidación jurídica, institucional y doctrinal, sustentada en 

la evolución normativa desde la Constitución Política del Estado de 2009 y la creación del 

Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP). Las fuentes revisadas demuestran que, si bien 

se ha establecido un marco normativo robusto que reconoce la supremacía constitucional 

y la aplicación directa de los derechos fundamentales, persisten desafíos vinculados a la 

eficacia práctica del control, la independencia institucional y la coherencia interpretativa 

de la jurisprudencia constitucional. 

 

Las revisiones internacionales permiten constatar que el modelo boliviano adopta 

características del control concentrado europeo a través del TCP como órgano 

especializado, pero incorpora matices propios del pluralismo jurídico y de la protección 

reforzada de los derechos colectivos. Sin embargo, la implementación enfrenta obstáculos 

relacionados con la politización de las designaciones, la limitada difusión de las decisiones 

y la débil cultura constitucional en la administración pública y la ciudadanía. 

 

En el plano doctrinal, se observa una tensión entre la función garantista del control de 

constitucionalidad y la práctica jurisdiccional, que en ocasiones ha priorizado criterios 
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formales sobre la interpretación teleológica de la Constitución. Asimismo, el diagnóstico 

revela la necesidad de fortalecer los mecanismos de acceso a la justicia constitucional y de 

promover una formación jurídica con enfoque constitucionalista en todos los niveles del 

sistema judicial. 

 

En síntesis, el diagnóstico concluye que el control de constitucionalidad en Bolivia, aunque 

normativamente consolidado y estructuralmente definido, requiere profundizar su 

operatividad real mediante la transparencia institucional, la independencia judicial y la 

consolidación de una cultura constitucional que garantice la vigencia efectiva del Estado 

Constitucional de Derecho. 
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5. Propuesta 

“MEDIDAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INDEPENDENCIA, EFECTIVIDAD 

Y LEGITIMIDAD DEL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD EN BOLIVIA” 

5.1. Introducción 

El presente acápite tiene como finalidad formular una propuesta innovadora y aplicable 

orientada al fortalecimiento del control de constitucionalidad en Bolivia, entendiendo este 

mecanismo como la garantía suprema del Estado de Derecho y de la democracia 

constitucional. 

 

A partir del diagnóstico realizado en los capítulos precedentes, se identificaron debilidades 

significativas en la independencia del Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP), la 

lentitud procesal, la deficiente formación constitucional de los operadores de justicia y la 

escasa percepción ciudadana sobre el impacto real del control constitucional en la vida 

democrática. 

 

Frente a este panorama, la propuesta busca transformar estructuralmente el sistema de 

control de constitucionalidad mediante acciones jurídicas, institucionales y educativas que 

aseguren su independencia, efectividad y legitimidad. De esta manera, se pretende 

consolidar un modelo de justicia constitucional coherente con los principios de supremacía 

constitucional, separación de poderes y tutela efectiva de los derechos fundamentales. 

 

Como afirma Nogueira Alcalá (2011), el control de constitucionalidad constituye “una 

herramienta esencial para la preservación de la Constitución y para asegurar que el poder 

político actúe conforme al Derecho” (p. 85). 
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5.2. Fundamentación de la propuesta  

La Constitución Política del Estado (2009) establece en su artículo 196 que el Tribunal 

Constitucional Plurinacional es el órgano encargado de velar por la supremacía 

constitucional, garantizando que las normas y actos del poder público se ajusten a la 

Constitución. Sin embargo, los resultados del diagnóstico evidencian que su desempeño 

enfrenta limitaciones estructurales, políticas e institucionales que debilitan su función de 

control. 

 

Estas deficiencias afectan directamente la preservación del Estado de Derecho y el 

fortalecimiento de la democracia constitucional, generando una percepción de ineficacia y 

dependencia. Por tanto, se propone implementar medidas integrales e inéditas, que 

fortalezcan la institucionalidad, mejoren la eficiencia procesal y fomenten una cultura 

constitucional en todos los niveles del sistema jurídico boliviano. 

 

En este sentido, Ferrajoli (2016) sostiene que “la democracia constitucional solo se 

preserva cuando el control del poder es real, efectivo e independiente” (p. 67). 

5.2.1. Objetivos 

Objetivo general 

Proponer un conjunto de medidas jurídicas, institucionales y educativas destinadas al 

fortalecimiento de la independencia, efectividad y legitimidad del control de 

constitucionalidad en Bolivia, como un elemento necesario y esencial para la preservación 

del Estado de Derecho y la democracia constitucional. 

 

Objetivos específicos 

✓ Fortalecer la independencia funcional, presupuestaria y orgánica del Tribunal 

Constitucional Plurinacional. 

✓ Incrementar la efectividad del control de constitucionalidad mediante la 

modernización tecnológica y simplificación de los procedimientos. 

✓ Impulsar la formación especializada y continua en Derecho Constitucional y 

Procesal Constitucional de los operadores de justicia. 
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✓ Promover la legitimidad democrática del Tribunal Constitucional mediante la 

transparencia, la rendición de cuentas y la educación constitucional ciudadana. 

5.3. Descripción de la propuesta 

La propuesta denominada “Medidas para el Fortalecimiento de la Independencia, 

Efectividad y Legitimidad del Control de Constitucionalidad en Bolivia” se sustenta en 

cinco ejes estratégicos interrelacionados, diseñados para ser implementados gradualmente 

en coordinación con los órganos del Estado, las universidades y la sociedad civil. 

Eje 

estratégico 

Objetivo 

específico del 

eje 

Descripción 

precisa 

Justificación 

jurídica-

constitucion

al 

Aplicación 

práctica 

Relación con 

la tesis 

Eje 1: 

Fortalecimien

to de la 

independenci

a institucional 

del Tribunal 

Constituciona

l 

Plurinacional 

Garantizar la 

independencia 

orgánica y 

funcional del 

órgano de 

control 

constitucional 

mediante 

mecanismos 

transparentes de 

selección de 

magistrados. 

Reformar el 

sistema de 

designación de 

magistrados 

constitucional

es mediante 

concursos 

públicos de 

méritos, 

exámenes 

especializados 

y control 

ciudadano, 

reduciendo la 

influencia 

política en la 

conformación 

del tribunal. 

La 

independenci

a judicial 

constituye un 

presupuesto 

indispensable 

para asegurar 

decisiones 

imparciales y 

preservar la 

supremacía 

constituciona

l frente a 

presiones 

políticas. 

Reforma de la 

Ley N.º 254 

(Código 

Procesal 

Constitucional) 

y de la Ley 

reguladora del 

Tribunal 

Constitucional 

Plurinacional, 

incorporando 

criterios 

meritocráticos 

y evaluaciones 

técnicas. 

Fortalece la 

imparcialidad 

del control de 

constitucionali

dad como 

garantía 

esencial del 

Estado de 

Derecho. 

Eje 2: 

Consolidación 

de la 

autonomía 

financiera y 

administrativ

a 

Asegurar la 

autonomía 

presupuestaria y 

administrativa 

del Tribunal 

Constitucional 

Plurinacional 

para garantizar 

su 

independencia 

material. 

Establecer una 

asignación 

presupuestaria 

propia, fija y 

protegida 

legalmente 

para el 

funcionamient

o autónomo de 

la jurisdicción 

constitucional. 

La 

autonomía 

financiera 

evita 

dependencias 

institucionale

s que pueden 

afectar la 

independenci

a funcional 

del tribunal 

constituciona

l. 

Incorporación 

de una 

disposición 

expresa en la 

Ley Financial 

del Estado para 

asegurar 

recursos 

económicos 

permanentes y 

suficientes. 

Refuerza la 

independencia 

estructural del 

control 

constitucional 

y protege la 

institucionalid

ad 

democrática. 

Eje 3: 

Optimización 

de la 

efectividad 

procesal y 

Mejorar la 

eficacia y 

celeridad de los 

procedimientos 

constitucionales. 

Implementació

n de una 

plataforma 

digital 

especializada 

para la 

La mora 

procesal y la 

burocracia 

judicial 

debilitan la 

tutela 

Desarrollo 

tecnológico 

entre el 

Tribunal 

Constitucional 

Plurinacional y 

Incrementa la 

efectividad del 

control 

constitucional 

como 

mecanismo de 
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modernizació

n tecnológica 

tramitación 

electrónica de 

acciones 

constitucional

es, recursos y 

seguimiento 

de causas. 

efectiva de 

derechos y 

reducen la 

eficacia del 

control 

constituciona

l. 

la Agencia de 

Gobierno 

Electrónico y 

Tecnologías de 

Información y 

Comunicación 

(AGETIC) 

para la 

digitalización 

integral del 

sistema. 

protección de 

derechos 

fundamentales

. 

Eje 4: 

Especializació

n y formación 

permanente 

en justicia 

constitucional 

Fortalecer la 

capacidad 

técnica de los 

operadores 

jurídicos en 

materia 

constitucional. 

Crear un 

Instituto 

Nacional de 

Formación 

Constitucional 

dependiente 

del Tribunal 

Constitucional 

Plurinacional 

para 

capacitación 

continua en 

Derecho 

Constitucional 

y 

jurisprudencia 

constitucional. 

La 

especializaci

ón técnica 

mejora la 

calidad 

interpretativa 

y la 

uniformidad 

jurisprudenci

al en la 

justicia 

constituciona

l. 

Convenios de 

cooperación 

académica con 

universidades 

públicas y 

privadas para 

formación 

certificada en 

justicia 

constitucional. 

Contribuye a 

mejorar la 

calidad del 

control de 

constitucionali

dad y la 

protección 

efectiva del 

orden 

constitucional. 

Eje 5: 

Fortalecimien

to de la 

cultura 

constitucional 

y legitimidad 

democrática 

Promover la 

educación 

constitucional 

ciudadana y 

fortalecer la 

legitimidad 

social del 

control de 

constitucionalida

d. 

Diseñar e 

implementar 

programas 

nacionales de 

educación 

constitucional 

orientados a la 

ciudadanía 

para el 

conocimiento 

de derechos y 

mecanismos 

de defensa 

constitucional. 

La 

legitimidad 

democrática 

del control 

constituciona

l se fortalece 

mediante el 

conocimiento 

ciudadano y 

la 

participación 

informada. 

Coordinación 

entre el 

Tribunal 

Constitucional 

Plurinacional y 

el Ministerio 

de Educación 

para campañas 

de formación y 

difusión 

constitucional. 

Consolida la 

democracia 

constitucional 

mediante una 

ciudadanía 

informada y 

consciente de 

la supremacía 

constitucional. 

5.3.1. Posible solución al problema de investigación 

El problema identificado la limitada capacidad del control de constitucionalidad para 

garantizar plenamente la preservación del Estado de Derecho y fortalecer el sistema 

democrático puede mitigarse mediante la implementación de las medidas propuestas. 

Su aplicación permitirá: 
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✓ Reforzar la independencia judicial y eliminar injerencias políticas en la designación 

de magistrados. 

✓ Optimizar la eficiencia procesal, reduciendo la carga y los tiempos de resolución. 

✓ Ampliar la formación y especialización constitucional, asegurando una 

interpretación uniforme y técnica de la Constitución. 

✓ Fomentar una cultura constitucional ciudadana, que fortalezca la confianza pública 

en el sistema. 

 

De esta forma, el Tribunal Constitucional Plurinacional podrá consolidarse como garante 

efectivo de la supremacía constitucional, asegurando la plena vigencia del Estado de 

Derecho y la democracia constitucional en Bolivia. 

 

En este sentido, Prieto Sanchís (2015) señala que “una justicia constitucional 

independiente, eficaz y legitimada constituye la piedra angular del Estado constitucional 

de derecho” (p. 76). 

5.3.2. Evaluación de impacto y viabilidad  

La implementación de esta propuesta es viable en el marco normativo actual y puede 

ejecutarse en tres etapas: 

a) Etapa normativa (corto plazo): reformas legales al proceso de designación y 

financiamiento del TCP. 

b) Etapa institucional (mediano plazo): creación del Instituto de Formación 

Constitucional y modernización tecnológica. 

c) Etapa social (largo plazo): desarrollo de campañas ciudadanas de educación 

constitucional. 

El impacto esperado incluye una mayor independencia del TCP, una reducción de la carga 

procesal en un 30%, y un incremento en la percepción de legitimidad ciudadana, 

fortaleciendo la gobernanza constitucional del país. 
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5.4. Desarrollo de la propuesta 

Tabla N° 2 

Cronograma de implementación de la propuesta “Medidas para el Fortalecimiento 

de la Independencia, Efectividad y Legitimidad del Control de Constitucionalidad 

en Bolivia.” 

Ejes Estratégicos Actividades / 

Posibles 

Soluciones 

Periodo 

de 

Ejecució

n 

(Meses) 

Responsable

s / 

Instituciones 

Clave 

Indicadores de 

Evaluación 

Evaluación del 

Impacto 

Esperado 

1. 

Fortalecimiento 

de la 

independencia 

del órgano de 

control 

constitucional 

- Reformar el 

proceso de 

selección de 

magistrados 

del TCP, 

priorizando el 

mérito, la 

transparencia y 

la idoneidad. - 

Establecer un 

Comité 

Técnico 

independiente 

que supervise 

la elección y 

rendición de 

cuentas. 

1 – 6 Asamblea 

Legislativa 

Plurinacional

, Consejo de 

la 

Magistratura, 

sociedad civil 

Existencia de 

normativa 

reformada; 

número de 

audiencias 

públicas 

realizadas 

Incremento en la 

percepción de 

independencia 

judicial y 

confianza 

ciudadana en el 

TCP 

2. 

Profesionalizació

n y 

especialización 

de los 

operadores 

constitucionales 

- Crear la 

Escuela de 

Formación 

Constituciona

l Permanente 

para 

magistrados, 

asesores y 

funcionarios. - 

Implementar 

programas de 

actualización 

en Derecho 

Constitucional 

Comparado y 

DDHH. 

4 – 12 Tribunal 

Constituciona

l 

Plurinacional

, 

Universidade

s Públicas, 

Ministerio de 

Justicia 

Número de 

cursos 

implementados

; porcentaje de 

funcionarios 

capacitados 

Mejora de la 

efectividad en las 

resoluciones y 

reducción de 

errores 

interpretativos 

3. Transparencia 

y acceso 

ciudadano a la 

justicia 

constitucional 

- Digitalizar las 

resoluciones 

del TCP con 

lenguaje 

accesible. - 

Crear una 

Plataforma de 

Observación 

6 – 14 TCP, Agencia 

de Gobierno 

Electrónico y 

Tecnologías 

de 

Información 

y 

Número de 

resoluciones 

publicadas; 

accesos a la 

plataforma 

Aumento de la 

legitimidad 

pública y control 

social positivo 

sobre el TCP 
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Constituciona

l Ciudadana. 

Comunicació

n (AGETIC) 

4. Eficiencia 

procesal y 

reducción de la 

mora 

constitucional 

- Implementar 

un Sistema de 

Gestión 

Procesal 

Electrónica 

para causas 

constitucionale

s. - Establecer 

plazos internos 

para emisión de 

sentencias y 

seguimiento 

automatizado. 

8 – 16 TCP, 

AGETIC, 

Dirección 

Administrativ

a y Financiera 

del Órgano 

Judicial 

Reducción del 

tiempo 

promedio de 

resolución; 

cantidad de 

casos 

tramitados 

electrónicamen

te 

Mayor 

efectividad del 

control 

constitucional y 

celeridad en la 

tutela de 

derechos 

5. Coordinación 

institucional y 

rendición de 

cuentas 

democráticas 

- Elaborar un 

Informe 

Anual de 

Estado 

Constituciona

l y 

Democrático 

de Derecho, 

presentado 

públicamente 

ante la ALP. - 

Fortalecer el 

diálogo con la 

sociedad civil y 

la academia 

constitucional. 

10 – 18 TCP, ALP, 

Defensoría 

del Pueblo, 

Universidade

s 

Publicación de 

informes 

anuales; 

número de 

mesas de 

diálogo 

organizadas 

Fortalecimiento 

del Estado de 

Derecho y mayor 

legitimidad 

institucional ante 

la ciudadanía 

6. Incorporación 

de estándares 

internacionales 

en el control 

constitucional 

- Armonizar la 

jurisprudencia 

del TCP con 

estándares de la 

Corte IDH y la 

Comisión de 

Venecia. - 

Adoptar 

protocolos de 

interpretación 

conforme a 

DDHH. 

12 – 20 TCP, 

Cancillería, 

Ministerio de 

Justicia 

Número de 

sentencias 

armonizadas 

con 

jurisprudencia 

internacional 

Convergencia 

con el 

constitucionalis

mo democrático 

regional y 

refuerzo del 

Estado de 

Derecho 

Fuente: Elaboración propia. 
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✓ Evaluación general de la propuesta 

Criterio Indicador Resultado Esperado 

Pertinencia 

jurídica 

Coherencia con la CPE y 

tratados internacionales 

Fortalecimiento del sistema 

constitucional boliviano 

Viabilidad 

institucional 

Participación del TCP, ALP y 

sociedad civil 

Alta posibilidad de 

implementación gradual 

Innovación Creación de escuela 

constitucional, plataforma 

digital y comité técnico 

Mecanismos inéditos en el 

contexto nacional 

Impacto social y 

democrático 

Mejora en confianza ciudadana 

y transparencia judicial 

Consolidación del Estado de 

Derecho y la democracia 

constitucional 

Fuente: Elaboración propia. 
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Conclusiones y recomendaciones 

Conclusiones 

El análisis desarrollado en la presente investigación permite arribar a las siguientes 

conclusiones generales y específicas, orientadas a comprender el rol, las limitaciones y las 

perspectivas de fortalecimiento del control de constitucionalidad en Bolivia, en su función 

esencial de resguardar el Estado de Derecho y consolidar la democracia constitucional. 

 

Conclusión general 

El control de constitucionalidad en Bolivia constituye un pilar esencial del Estado de 

Derecho y un instrumento de garantía democrática frente a los posibles excesos de los 

poderes públicos. Sin embargo, el estudio evidencia que, si bien el Tribunal Constitucional 

Plurinacional (TCP) ha desempeñado un papel relevante en la defensa del bloque de 

constitucionalidad y los derechos fundamentales, persiste una brecha significativa entre el 

diseño normativo y su aplicación práctica, principalmente por factores políticos, 

estructurales e institucionales que debilitan su independencia y eficacia. 

En este sentido, se concluye que el fortalecimiento del control de constitucionalidad 

requiere una reforma integral, orientada a consolidar su autonomía funcional, la calidad 

técnica de sus decisiones, la transparencia procesal y la confianza ciudadana, como 

condiciones indispensables para la preservación de la democracia constitucional. 

 

Conclusiones específicas 

• Se determinó que el marco constitucional boliviano reconoce un modelo 

concentrado de control de constitucionalidad, atribuido al TCP como órgano 

especializado y garante de la supremacía constitucional (arts. 196-204 CPE). No 

obstante, la falta de una política sistemática de fortalecimiento institucional, la 
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interferencia política en la elección de magistrados y la insuficiente 

profesionalización de sus operadores jurídicos, han afectado la materialización de 

los principios de independencia y equilibrio entre los poderes del Estado. De ello 

se desprende la necesidad de consolidar un modelo de control constitucional 

autónomo y profesional, alineado con los estándares internacionales de 

independencia judicial (Corte IDH, 2020). 

• El análisis de la producción jurisprudencial demuestra avances significativos en la 

protección de derechos fundamentales y la incorporación de criterios del bloque de 

constitucionalidad, especialmente en materia de derechos humanos. Sin embargo, 

se constata inconsistencia jurisprudencial, falta de uniformidad interpretativa y 

tardanza en la resolución de causas, lo cual reduce la predictibilidad del derecho 

constitucional y la confianza de la ciudadanía. Por tanto, se concluye que es 

necesario instaurar mecanismos de sistematización y evaluación permanente de la 

jurisprudencia constitucional, además de fortalecer la formación continua de 

magistrados y asesores constitucionales. 

• Se identificó que las presiones político-partidarias, la dependencia administrativa y 

financiera del TCP respecto al Órgano Judicial, y la escasa cultura constitucional 

en la sociedad constituyen los principales factores que restringen su autonomía e 

imparcialidad. Asimismo, el débil control social y académico sobre la actividad del 

TCP contribuye a su baja legitimidad democrática. En consecuencia, se concluye 

que el fortalecimiento del control de constitucionalidad exige medidas estructurales 

orientadas a la transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana, 

en consonancia con el principio de supremacía constitucional. 

• La investigación propone un conjunto de acciones concretas, entre ellas: 

✓ Reforma del proceso de selección de magistrados bajo criterios meritocráticos y 

transparentes. 

✓ Creación de una Escuela de Formación Constitucional Permanente, destinada a 

capacitar y actualizar a los operadores jurídicos. 

✓ Digitalización de resoluciones y procesos constitucionales, garantizando el acceso 

público a la información. 
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✓ Institucionalización de un Informe Anual de Estado Constitucional y Democrático 

de Derecho, presentado ante la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

La aplicación de estas medidas permitiría consolidar un sistema de control 

constitucional independiente, eficaz y legitimado socialmente, fortaleciendo así la 

vigencia real del Estado de Derecho y la democracia constitucional en Bolivia. 

 

En suma, el control de constitucionalidad boliviano se encuentra en una etapa de madurez 

formal, pero enfrenta desafíos sustantivos que limitan su función garantista. La 

preservación del Estado de Derecho y la democracia constitucional no depende únicamente 

de la existencia de un órgano especializado, sino de su capacidad para actuar con 

independencia, coherencia y responsabilidad democrática. Por tanto, las medidas 

propuestas en esta investigación representan una alternativa viable e innovadora para 

asegurar que el control de constitucionalidad cumpla efectivamente su misión histórica: 

proteger la supremacía de la Constitución, tutelar los derechos fundamentales y consolidar 

la legitimidad democrática del sistema constitucional boliviano. 

Recomendaciones 

Con base en los hallazgos del estudio, y en correspondencia con los objetivos planteados, 

se formulan las siguientes recomendaciones dirigidas a fortalecer la independencia, 

efectividad y legitimidad del control de constitucionalidad en Bolivia, como garantía 

esencial del Estado de Derecho y la democracia constitucional: 

• Fortalecer la independencia institucional y funcional del TCP mediante la adopción 

de políticas internas que aseguren la imparcialidad en la resolución de causas, la 

transparencia en los procesos y la desvinculación de toda influencia político-

partidaria. 

• Implementar un sistema de sistematización jurisprudencial, que permita la 

consolidación de líneas doctrinales estables y coherentes, a fin de garantizar la 

seguridad jurídica y la predictibilidad de las decisiones constitucionales. 

• Desarrollar programas de formación y actualización permanente en derecho 

constitucional, derechos humanos y control de convencionalidad, dirigidos a 
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magistrados, relatores y servidores públicos, mediante convenios con universidades 

e instituciones especializadas (Ferrajoli, 2018; Nogueira Alcalá, 2016). 

• Publicar de manera digital y accesible todas las resoluciones constitucionales, 

promoviendo la transparencia y el control ciudadano sobre el desempeño del TCP, 

en consonancia con el principio de publicidad de los actos judiciales. 

 

✓ A la Asamblea Legislativa Plurinacional (ALP) 

Reformar el proceso de selección y designación de magistrados constitucionales, 

priorizando criterios meritocráticos, experiencia jurídica y solvencia ética, conforme a 

estándares internacionales sobre independencia judicial (Comisión de Venecia, 2010). 

Adecuar la legislación orgánica del TCP y del sistema judicial para garantizar su autonomía 

presupuestaria y administrativa, evitando subordinaciones institucionales que afecten su 

independencia. 

Legislar mecanismos de control parlamentario técnico y no político sobre la gestión del 

TCP, orientados a evaluar resultados institucionales sin vulnerar su independencia 

jurisdiccional. 

 

✓ Al Órgano Judicial y al Ministerio de Justicia 

Fortalecer la formación constitucional de jueces, fiscales y defensores públicos, 

incorporando módulos obligatorios sobre supremacía constitucional, derechos 

fundamentales y control de constitucionalidad difuso, en coordinación con la Escuela de 

Jueces del Estado. 

Promover la interoperabilidad judicial y tecnológica con el TCP, a fin de reducir la carga 

procesal, mejorar los tiempos de respuesta y facilitar el acceso digital a los expedientes 

constitucionales. 

Incorporar evaluaciones de desempeño basadas en criterios de calidad jurídica y respeto a 

los precedentes constitucionales, fortaleciendo así la cultura del respeto a la Constitución 

como norma suprema. 
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✓ A las universidades y centros académicos 

Impulsar líneas de investigación y extensión universitaria dedicadas al análisis crítico del 

control de constitucionalidad, su jurisprudencia y su impacto en el Estado de Derecho. 

Incorporar en los programas de posgrado y formación judicial módulos especializados en 

justicia constitucional, teoría del Estado y derechos humanos, incentivando el pensamiento 

crítico y comparado (Carbonell, 2017; García Belaunde, 2019). 

 

Fomentar el diálogo académico entre la doctrina, la jurisprudencia y la práctica judicial, 

generando foros, seminarios y observatorios constitucionales que evalúen el desempeño 

del TCP. 

 

En conjunto, las recomendaciones propuestas buscan consolidar un modelo de control de 

constitucionalidad independiente, eficaz y legitimado socialmente, que garantice la 

supremacía de la Constitución, la protección efectiva de los derechos fundamentales y la 

preservación del equilibrio entre los poderes públicos. Su aplicación práctica fortalecerá 

los cimientos democráticos del Estado Plurinacional de Bolivia, contribuyendo al tránsito 

de un modelo formal de constitucionalismo a un constitucionalismo real y garantista, donde 

la justicia constitucional sea el principal sostén del Estado de Derecho. 
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A. Anexo A 

A.1. Entrevista a Magistrados del TDJ de Chuquisaca  

Tema: El control de constitucionalidad en Bolivia como un elemento necesario para la 

preservación del Estado de Derecho y la democracia constitucional 

 

Pregunta 1: ¿Cuál considera usted que es la importancia del control de constitucionalidad 

dentro del sistema jurídico boliviano? 

Magistrado A: 

Magistrado B: 

Magistrado C: 

Magistrado D: 

Magistrado E: 

 

Pregunta 2: ¿Cree usted que el control de constitucionalidad contribuye efectivamente a 

la preservación de la democracia constitucional en Bolivia? 

Magistrado A: 

Magistrado B: 

Magistrado C: 

Magistrado D: 

Magistrado E: 

 

Pregunta 3: ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta el Tribunal Departamental 

de Justicia en la aplicación del control de constitucionalidad? 

Magistrado A: 

Magistrado B: 
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Magistrado C: 

Magistrado D: 

Magistrado E: 

 

Pregunta 4: ¿Considera que la normativa boliviana actual es suficiente para garantizar un 

control de constitucionalidad efectivo? 

Magistrado A: 

Magistrado B: 

Magistrado C: 

Magistrado D: 

Magistrado E: 

 

Pregunta 5: ¿Cómo evalúa el impacto de los fallos del Tribunal Constitucional y del TDJ 

en la protección de los derechos fundamentales? 

Magistrado A: 

Magistrado B: 

Magistrado C: 

Magistrado D: 

Magistrado E: 

 

Pregunta 6: ¿Existen casos recientes en Chuquisaca que evidencien la efectividad del 

control de constitucionalidad? 

Magistrado A: 

Magistrado B: 

Magistrado C: 

Magistrado D: 

Magistrado E: 

 

Pregunta 7: ¿Cuál sería su recomendación para fortalecer el control de constitucionalidad 

en Bolivia? 

Magistrado A: 
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Magistrado B: 

Magistrado C: 

Magistrado D: 

Magistrado E: 

 

MUCHAS GRACIAS. 

 





 

 

B. Anexo B 

[En este espacio puede introducir un párrafo corto que resuma el contenido de toda la 

sección. En caso de no redactarlo, comience directamente con el subtítulo.] 

B.1. Encuesta dirigida a abogados del Colegio de Profesionales 

abogados de Chuquisaca  

Objetivo: 

Recoger la percepción de los profesionales en Derecho sobre la eficacia, aplicación y 

relevancia del control de constitucionalidad en Bolivia, en relación con la preservación del 

Estado de Derecho y la democracia constitucional. 

 

Instrucción: 

Marque con una (✔) la opción que considere más adecuada según su criterio profesional. 

 

1. ¿Considera usted que el control de constitucionalidad en Bolivia garantiza 

efectivamente la supremacía de la Constitución sobre las demás normas jurídicas? 

a) Sí, plenamente garantiza la supremacía constitucional. 

b) Parcialmente, debido a limitaciones en su aplicación práctica. 

c) No, su eficacia es limitada por la falta de uniformidad en los fallos. 

d) No tengo un criterio definido sobre el tema. 

 

2. En su opinión, ¿qué tipo de control de constitucionalidad resulta más adecuado 

para el sistema jurídico boliviano? 

a) El control concentrado, ejercido exclusivamente por el Tribunal Constitucional 

Plurinacional. 
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b) El control difuso, ejercido por todos los jueces en el conocimiento de las causas. 

c) Un sistema mixto que combine ambos tipos de control. 

d) Ninguno, debería replantearse completamente el modelo actual. 

 

3. ¿Cree usted que el actual control de constitucionalidad contribuye al 

fortalecimiento del Estado de Derecho en Bolivia? 

a) Sí, porque limita los abusos del poder y protege los derechos fundamentales. 

b) Parcialmente, debido a la falta de independencia judicial en algunos niveles. 

c) No, porque su aplicación es más formal que efectiva. 

d) No sabría precisar. 

 

4. ¿Considera que el control de constitucionalidad en Bolivia contribuye al 

fortalecimiento de la democracia constitucional? 

a) Sí, al garantizar que todas las decisiones estatales se ajusten a la Constitución. 

b) Parcialmente, porque su influencia depende del contexto político. 

c) No, la ciudadanía no percibe su impacto real en la vida democrática. 

d) No tengo información suficiente al respecto. 

 

5. En su experiencia profesional, ¿cuál considera que es el principal obstáculo para la 

aplicación efectiva del control de constitucionalidad? 

a) La carga procesal y la lentitud judicial. 

b) La falta de independencia del Tribunal Constitucional Plurinacional. 

c) La deficiente formación constitucional de los operadores de justicia. 

d) El desconocimiento ciudadano sobre los mecanismos constitucionales. 

 

6. ¿Qué grado de conocimiento considera tener sobre los mecanismos del control de 

constitucionalidad en Bolivia? 

a) Alto, conozco en detalle los procedimientos y fundamentos jurídicos. 

b) Medio, tengo conocimientos generales sobre el tema. 

c) Bajo, conozco poco sobre su aplicación práctica. 

d) Nulo, desconozco los mecanismos y procedimientos. 



B-3 

 

7. En su criterio, ¿qué medidas podrían fortalecer el control de constitucionalidad en 

Bolivia? 

a) Mayor capacitación en materia constitucional a jueces y abogados. 

b) Reformas legales que fortalezcan la independencia del Tribunal Constitucional. 

c) Difusión ciudadana sobre el derecho a impugnar actos inconstitucionales. 

d) Todas las anteriores. 

 

Muchas gracias. 


